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ACTA DE REUNION

MACROPROCESO ESTRATECICO ME-tE-Ct-03

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECHA
o5to5/2w9

VERSIÓN

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

PáEi¡^ 2 d. 32

El Orden del día que se va a tratar en este comité:

. Verificacióndclouórum.

. Susl€ntación de todos los antecedenles que dieron origen a pagos efcctuados en scdc jrdicial cn años 2010 y
20ll a fecha, con fi¡es de iniciar acc¡ones de repcrición contormc a lo previsro en cl dccrcto 1716 dcl 2009, a

cont'nuación hago relación de los ¡bogados de la secrctaria jurídicá quc nos iluslrara en €ada caso.

ANO RESOLUCION BEI'IEFICIARIO PROYECfO
2010 000188 del21 de mayo Ja¡me Zamora Duran DraParicia

2010 000160 dol3 de mayo Aemardo Villamizar Dr. Olmedo Guenero

2010 000308 del 15 de abril Jesús Antonio G€lv€z Dr. Olmedo Guerrero

2010 000107 del26 de mazo Dr. Olmedo Gueftero

2010 000108 del26 d6 ,mar2o Dr Olmedo Guerr€ro

2010 00068 del 1 9 dé lsbrero Satador Uscatogu¡ Dr. Olm€do Guenero

2010 000028 dsl 29 de e¡rero H€lmsr Paredes Dr Olmedo Gu€réro

2010 000280 del27 de julio Henry Cruz Sañchsz

2010 000575 d€l 27 H€rmañas d€ la
Cari,lad Dominicas de

Dra. Patricia

2010 0000423 del 23 de
Oiciembr6

A€tid Berm¡nda Leal Para la Doctora Belcy

20to 0OO20a del 10 d€ juñio William Manrique
Sánch62

Para la doctoa Belcy
Orduz

2011 o0oo30 d€|31 de eñerc Juan José Yáñez
GarcÍa

Dra. Mab6lArenas B

2011
000032 del 31 de enero d6 Dr. Olmedo Gu€rero

2011 o0oo38 del 7 d€ febrcro Ado[o Peñaranda DÉ. llva Olelia Chaya

2011 000042 delS de lebrero H€lmef Parcdes Dr. Olmedo Guerefo

2011 0000162 del6 de ab l Marhno José Peña Dlá. llva Olelia Chaf¿

2011 0000306 del30 de iuñ¡o Dra. MabelArenas F

2011 o0oo37 d€|30 d€ ¡un¡o

2011 000322 d€l 3 de agolo ADNGGIS LTDA

. Proposicioncs y var¡os
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I ACTA DE REUNION Itl

1. VERIFICACION DEL QUORUM.

56 verifico la asistencia de los miembros que conforman el com¡lé. exisiiendo quórum para doliberar y decidh.

2. ESTUOIO VIABILIDAD O NO DE INICIAR ACCION DE REPEIICION POR SENTENCIA PROFERIOA
EN CONTRA DEL DEPARTAMENTC NORTE DE SANTANDER, PROCESO CANCELADO POR EL
DEPARfAMENTO NORTE DE SANfANDER. DEMANDANTE: MARIANO JOSE PEÑA MENDEZ, ARMANDO
PEÑA RIVERA.

Toma la Dalabra la doctofa llva Ofelia Chaya de la Fosa, profesionai universitaria de la Secrelaria jurídica, quien

someie a estudio y consideración de los rniembros dol com¡té lo referenciado en los siguientes términos:

Por m6dio de la presente. Me permiro dar informe dsl prcceso cancelado por el Departamento Norte de

Santandor. Demandanle: MARIANO JOSE PEÑA MENDEZ, ARMANOO PEÑA RIVERA

ffi uBLtcoPREsurAME-NTERESPoNSaBLE

SERGIO ENTRENA LOPEZ
(DEL 1995 1997.

NO¡¿l8RE

ENTIDAD

CARGO

DEMANDANÍES:

DEMANDAoOI

RADICADOI

TIPO DE ACCION DE ORIGEN
FECHA ULTII\¡O PAGO
CUANTIA

OBERNADOR

Secrotario de Educacióñ de la época
MARfHA PIEDAD GOMEZ PACHON. Dhectora-
Colegio D€partamental Integrado G€neral
Santander- Villa del Rosario.

EDUCACI

ENERAL SANTANOER
D1RECTORA PARA LA
HECHCS

DATOS DEL PROCESO QIJE OIO ORIGEN A LA CONDENA
MARIANO JOSE F MENDEZ-ARMANDO

_- P:ñA RIVEFA
EDUCACION-
SANTANDER,

INTEGRAOO

__,_,_ i TRTBUNA- _caNGNlACq 4S!4]!lS]!4Iy9-

SECRETABIA DE
DEPARTA¡/ENTO NORTE DE
COLEGiO DEPARfA¡.¡ENTAL

- -,--_I ACCION REPARACION DIRECTA

_.__ __ FECHA 06/04/2011

SANTANDER-
INTEGRADO

CA DE LOS

CANCELqCION. CERTIFICADO DE
: DISPONiBILIDAD POR UN VALOR DE $ i
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ACTA DE REUNION

CONCEPTOS PAGADOS PAGO DE PERJUICIOS MORALES

HECHOS
]. I\¡ARIANO JOSE MENDEZ Y ARMANDO PENA RIVERA, otorgan poder al dr.

2.

BENJAI\4IN RAIVON HERRERA LEON, para interponer, demanda contra la Nación-
Departamenlo Norte de Santander S€cretaria d€ Educación-Colegio Depariamental
Integrado General Santander Directora IjARTHA PIEDAD GOlvlEZ PACHON-pago de
perjuicios morales por negar e¡ d€recho Constitucional a estudiar y desaÍollarse
intelectualmente como persona....
El aDoderado elevó Deticiones "1.Que la Náción Colombiana'DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER.COLEGIO DEPARTAMENTAL INTEGRADO "GENERAL SANTANDER''- son
adminisfativamente responsablas d€l daño injustifacado y antijurídico ejecutado eñ el
municiDio de Villa del Rosar¡o d6sd6 Diciembre de 1.995 hasta d¡ciembre de 1.996 termino
durante el cual recibiercn mis podedantes el daño de parte de la Directora del Colegio
Departamental integrado G€nera¡ Santander señora MARfHA PIEDAD GOMEZ PACHON
identificada coñ la C.C No. 37'252.204 d€ Cúcuta al negarle al señor I\TARIANO JOSE PEÑA
MENDEZ su derecho Constatucional a estudiar y desarrollarse intelectualmente como
personal. denlro del marco Constrtucrcnal.
El Honorable Tribunal Administrativo d€ Norte de Santander. Magistrada Ponento MARIBEL
MFNDOZA JIMENEZ, m€diante sentencia de fecha 22 de sep¡embre de 2010 resuelve:
'PR|f,IERO: DECLARAR probada la exc€pción de falta de legitimidad en la causa pasiva
propuesta por la apoderada de la nación-Ministeío de Educación Nacional, de conformidad
con lo expuesto.... SEGUNDO: OECLARAR admin¡strativamente responsable al
departamento de Norte de Santander -S€creta a de Educación-Colegio Integrado general
Santander de Vitla del Rosario por el daño sufrido por el señor MARIANO JOSE PEÑA
MENDEZ, al no habérsele p€rmitido cursar el grado 11 durante el año
1996.TERCERO:CONDENESE al DEPARTA¡/ENTO NORTE DE SANTANDER -
SECRETARIA DE EDUCACION-COLEGIO INTEGRADO GENERAL SANT_ANDER a pagar
por concepto de perjuicios moralos al señor IVAFI|ANO JOSE PENA MENDEZ €l
equ¡valente a 35 salarios mínimos legales mensuales que a la fecha de la sentencia
equ¡valen a dieciocho millon6s vointicin¿o m¡l p€sos, ($18.025.000,oo). A ARMANDO PEÑA
RIVERA, padre de la víctima, e¡ equivalente a 20 salarios míñimos legales menslales, que a
la fecha de la sent€ncia oquivalen a diez millones trescienlos mil pesos
($'1O,3OO.OOO,oo)-....., CUARTO: NEGAR LAS OEMAS PRETENSIONES DE LA
DEf',lANDA. QUINTO:.........SEPÍ |MO......'.
Que, mediante olicio de fecha 30 de noviembre de 20'10, radicado en ¡a oficina de archivo de
la gobernación del día f d6 d¡ciembrs d€ 2010 bajo el no. 100794. Suscrito por lá doctora
ROSALBA MARTINEZ CONTRERAS €n su calidad de Secretar¡a Gene.a del Honorable
Tribunal Adminislrativo romite copia auténtica de la sentencia de primera jnstancia, la cual
fue notifcada por edicto el 22 de octubre de 2010 y quedando deb¡damente ejecutoÍiada el
10 de noviembre de 2010.
Oue al dra SANDRA SULAY FUENTES DURAN, en su condic¡ón de Secretaria de
Educacióñ Departamental, mediants oficio d€ fecha 22 de diciembre de 2010, remit€ cop¡a
auténtica de la sentenc¡a de primera Instancia.
Que el señor JAIME ASDRUBAL AVIIA MORENO, en su condic¡ón de Técnico Fondo do
Pensiones presento liqu¡dación de sent€ncia por un valor de: $ 28,325,000.
Que la Secretaria de Hacienda del D€partamento ail€ga cert¡ficado de disponibilidad
presupuestal No. 000110 de fecha enero 2012011 por un valor de $28,325,000.

3.

5.

6.

7.

ue mediante Resolución No. 000162 de fecha 06 de abril de 2011 "Por medio
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ACTA DE REUNION

El secretario Juld¡co de la Gobornación toma la palabra ante el análisrs juríd¡co realizado por la doctora llva
Ofelia chaya de la Rosa, que elTribunal Contencioso Administrativo €n sentenc¡a so condena al Departamento
None de Santander por los daños morales causados a los señores Mariaño José Peña Méndez y Armando
Peña Rivera, que oxisten sufcientes tundamentos jurídicos y del mismo criterio son los demás miembros del
comité , consideran que se dan los presupuestos legales establecidos en la ley 678 de 2001 para ¡n¡ciar acción
de repet¡ción confa los funcionarios que para la época de los hochos dieron origen a la condena judicial y por
eso por UNANIMIDAD los miembros del comité deciden iniciar acción de repet¡ción.

3. ESTUDIO DE VIABILIDAD O NO DE INICIAR ACCION DE REPETICION POR SENTENCIA PROFERIDA
EN CONTRA DEL DEPARTATIENTO NORTE DE SANfANDER, PAGO DE INCENTIVO CANCELADO POR
EL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER .DEfúANOANTE: ADOLFO PEÑARANDA YAÑEZ.

Continua con el uso de la palabra la doctora llva Ofelia Chaya de la Rosa, profesional universitaria de la
Secretaria jurídica, quien somete a eslud¡o y consideración de los miembros del comité lo referenciado en los
siguienles términos:

DATOS DE LA ENTIDAD Y SERVIDOR PUBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLI

paga una sentencia judicial de vado de una Acción de Reparac¡ón Directa".

ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCION DE REPETICION
Efectuado €l análisis jurídico de la sentencia condanatoria es importante señalar: Oue el l\¡in¡sterio
Públ¡co en su concepto dentro delirámite procesal, solicita al l\¡agistrado Ponente'se acceda a las
súplicas de la demanda al considerar que se encuentra probada la talta de la adminisfación en
cabeza de la rectora del Colegio General Santander de V¡lla del Rosario, para lo cual señala que al
hacer una l6ctura atenta y simple de la sentencia de la Cone Constitucional donde se decide tutelar
los derechos fundamentales del sr Peña l\¡éndez, obserua ese fvlinisterio Público que efectivamente
se incurrió en una vía de hecho....que ocasionó el relraso de un año escolar al accionanie, en ese
orden de idoas. atendiendo 6l concepto emitido por el M¡nisterio Público denfo del trámite d6 la
Acción de Reparación Directa, consideró que se dan los presupuostos legales establecidos en la ley
678 de 2001 para inic¡ar acción de repet¡ción coñfa los func¡onarios que para la época de los hechos
dio origen a la condena judicial, por cuanto presuntamente incuriéron Culpa grave-bajo la modalidad
dé vaolacióñ manifissta e inoxcusable de las normas Constituc¡onales.

LUIS IVIGUEL IVORELLI NAVIA -JAII\¡E CLARO,

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO
NORTE DE SAÑfANDERINVIAS
GOBERNADOR-SECRETARIO VIAS E
INFRAESTRUCTUBA PARA LA ÉPOCA DE LOS
HECHOS

DATOS DEL PROCESO QUE DIO ORIGEN A LA CONDENA
DE¡/ANDANTES: ADOLFO PENARANDA YANEZ

OEPARTAMENTO None de Santander
54-001 -23-31 -001 -2005-0282.RADICADO:
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
ACCION POPULARTIPO DE ACCION DE ORIGEN
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ACTA DE RXUNION

FECHA ULTIMO PAGO FECHA 07 to2t2011
CUANTIA CANCELACION. CERIIFICADO DE

OISPONIBILIDAD POR UN VALOR DE $
5.150.000.

CONCEPTOS PAGADOS PAGO DE INCENT¡VO.
CADUCIDAD 0710212013.

HECHOS
Adollo Peñaranda Yañez actuando €n nombre propio, en €jercicio de la acción popular
consagrada en el anículo 88 de la Const¡tución y reglamentada por la ley 472 de 1998,
d€manda d€l Departamento Norte de Sañiander y del Instituto Nacional de vías- INVIAS' la
protección de los derechos e intereses colectivos a la seguridad y preveñción de desasfes
prev¡sibles técnicamente, la utilización y defensa de los bienes de uso público, la seguridad y
salubr¡dad pública...
El actor elevó peticiones " Priñera: Oue el Departameñlo Norte de Santander y el Instilulo
Nacional d€ Vías ( INVIAS), a favés do sus representantes legales, en el término de tres (3)

meses calendarios adelanten las actividades necesarias tendientes a constru¡r respectivos
muros o gaviones en el Kilometro l0 de la cuchilla a Duranía y otro en el Kilómetro 17 de la
cuchilla a Duranía. Segunda: E¡ tribunal tase a mi favor y en contra de la €ntidad demanclada
un ¡ncentivo económico, no menor a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes-
Tercero: Condénar 6n costas y agenc¡as en derechos a la parte demandada.
El Honorable Tribunal Adm¡n¡strativo de Norte de Santander. Mag¡strada Ponante IZIAR
ELISA SARI,IENTO TORRES, mediante señtenc¡a de fecha 6 de marzo de 2006 resuelve:
"PRIMERO: DECLARESE probada la excepción de falta de legit¡m¡dad por pas¡va

tespecto del Instituto Nacional de Vías, y en consecuencia exonérese de responsabilidad.
SEGUNDO: NIEGUENSEN las súDlicas de la demanda. TERcERo: Conforme el a 80 de
la Ley 472 de 1998, ENVIESE a la Defensoría del Pueblo el presente fallo defiñitivo".
EI CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADI,|INISTRATIVO -SECCION
PRIMERA- Consejera Ponente: l'rARlA cLAUolA RoJAs LASSO ( E ). Medianle sentencia
de fecha 12 de agoslo de 2010 falla : "PRlttERO: confirmase 6l numeral primero de la

sentencia de 6 de malzo d€ 2006 prolerida por el fr¡bunal Administrativo dg None de
Santander que declara probada la excepción de falta de legitimizacióñ en la cauda pasiva
respecto del ¡nstituto Nacional de Vías SEGIINDO: REVOCASE el numeral segundo de la
sentencia del 6 d€ marzo de 2006 prof€rida por el Tribunal Administrativo de Norle de
Santander que niega las pretensionos d€ las súplicas de la demanda y, en lugar se dispone:
ÍERCERO: PROTEGENSE los derechos a la segur¡dad y a la prevención de desastres
DfEViSibIES IéCNiCAMENIE. CUARTO: ORDENESE AI DEPARTEI!!ENTO NORTE DE

SANTANDER que en la presente vigsncia fiscal incluya un rubro presupuesta¡ con el lin de
construir las obras r€quer¡da en el concepto técnico rendido por la Corporación Autónoma
Regional de la Frontera Noror¡ental CORPONOR obrante a lolio 185. sobre el derumbe
ub¡cado en el Kilometlo f1+900 de la Vía que de Don¡uana conduce a Duranía, ¡as clales
deberán constru¡rse y ponerse en luncionamiento en L.ln plazo no mayol a dos (2) mes€s
contados a partir de ia ejecutoria del presente fallo. QUINTO: ORDENESE al
DEPARTEIVITNO NORTE DE SANTANDER inslalar señales preventivas en el d€tumb€
ubidado en el kilómetro 11+900 de la vía que de Donjuana coñd!¡ce a DuranÍa a mas tardar
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificado el presente fallo, hasta tanto, no
realicen las construcciones ordenadas en el numeral antedor: SEXTO:-....- -....SEPT¡MO:
FIJESE como ¡ncent¡vo a tavor de la parte actora y a cargo del Depanamento de None de
Santander, la suma de d¡ez (10 salarios mlnimos mensuales vigentes,
OCTAVO:........NOVENO.......".
Oue el señor JAIME ASDRUBAL AVILA MORENO, en su condición de Técnico Foñdo d€
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oído v analizado todo lo expuesto por la doctora llva ofel¡a chaya de la Rosa, Profesional

un¡u"rlnária de la Secretaria Juríd¡cá, en casos añálogos llevados anter¡ormente al comité de

óon"¡f¡á"ión se consideran que no se dan los presupuestos legales para in¡ciar acc¡ón de repetición

contra funciónario alguno po; les sentenc¡as de las acc¡ones populares' los m¡embros del Comité de

Conciliación Dor UNÁNIMIDAD, deciden no iniciar acc¡ón de repet¡c¡ón

4, ESTUDIO DE VIABILIDAD O NO DE INICIAR ACCION DE REPETICION POR SENTENCIA

PROFERIDA EN CONTRA DEL DEPARTAMENTO, POR INCENTIVO CANCELADO POR EL

oEPARTAMENTO. DEMANDANTE: ASTRID HERMINDA LEAL BOHOROUEZ'

continua con el uso de la palabra la doctora llva ofelia chaya de la Rosa, profesional univers¡taria de la

secretaria iurídica, quien somete a estudio y consideración de los miembros del comité lo referenciado en los

siguienies termrnos:

Pensiones presento liquidación de sentencia por un valor de incentivo: $5,150,000.
Que la Socretaria de Hacienda del Departamento allega ceriificado de disponibilidad
presupuestal No. 0001 09 de fecha enero 201201 1 por uñ valor de $5, 1 50,000.
Oue mediante Resolución No. 000035 de fecha 07 de febrero de 201 1 "PoÍ med¡o del cual se
reconoce un incenl¡vo económico derivado de una Acción Popular'.

ANALISIS Y PROCEDEI.ICIA ACCION DE REPETICION
En casos análogos llevados a co.nité según Acta No. 30 (Bis) de fecha 13 de mayo d€ 2008' se
considoró que ño se dan los presupuostos l€gales para ¡niciar acc¡ones de repetición contra
frJncionario alguno por las sentencias de las acciones populares Al respecto, es importante recordar
algunos pronunciamientos jurisprúdenciales: Consejo de Estado, expodiente AP-2571, Sentencia del
primero il¡ ae mafto de 2co1 '...es cierto que la obligac¡ón de pagar el mencionado incentivo no

;onstituye a alguien a la roal¡zación de esa erogacióñ por el solo hecho de constituir' Consejo de

Estado,;xpediante AP: '166 'la Sala reitera que la accióñ popular no es subsidiaria' que nÓ se trata de

responsabilidad pues si así fuera, el argumento de la existencia de tales camino, quedaría vacía de

co;tenido real'. Consejo de Estado, exped¡ente 2001'0186, AP 214 "Con el pego de incentivo no se

vulnera ol patrimonio público, pues éste la m¡sma comuñ¡dad sérá beneficiada con las medidas quo

DATOS DEL PROCESO CUE DIO ORI6E}¡ A LA CONDENA
ASTRID HERMINDA LEAL BOHOROUEZDEMANDANTESI
OeplRr¡Vel.ltO tlorte de Santander-lNVlAS

RADICADO: 54 00 r -23-31 -004-2006'00020.

NOI\¡BFE

óATos DE LA E¡¡ftoaD Y sERvlDoR PuBLlco PRESUNTAMENTE
RESPONSABLE

ENTIDAD

rLrs t¡rertel uonElll NAVIA -JAIME cLARo
AREVALO.

GOBERNACION DEL DEPARTAI\¡ENTO
NORTE DE SANTANDER-INVIAS
GOBERNADOR,SECRETAFIO VIAS E

II\FRAESTRUCTURA PAFA LA EPOCA DE LOS
HECHOS

CARGO
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JUZGADO: CUARTO ADMINISTRAÍIVO DEL CIRCUITO DE
CUCUTA.

TIPO DE ACCION DE ORIGEN ACCION POPULAR
FECHA ULTIMO PAGO FECHA 23109/2010
CUANTIA CANCELACION. CERTIFICADO DE

DISPONIBILIDAD POR UN VALOR DE $
s.150.000.

CONCEPTOS PAGADOS PAGO DE INCENTIVO,
CADUCIDAD 8ng 2012.

HECHOS
1. ASfRID HER¡/INDA LEAL EOHORQUEZ actuando en nombre propio, en ejercicio de la

acción popular consagrada on el artículo 88 do la Constitución y reglamenlada por la ley 472
de 1998, demanda del Departamento None de Santander y del Instituto Nacional de VÍas-
INVIAS- la protección de los derschos I intereses colectivos a la seguridad y prevención de

desasfss previsibles técnicamente, ¡a util¡zación y delensa de los bieñes ds uso público, la

seguridad y salubradad pública...
La aclora elevó peticioñes 'Pdmera: Oue el Departameñto Nort6 de Santander y el Instituto
Nacional de Vías ( INVIAS), en eltérmiño de tres (3) msses calendarios adelanten las obras
necesar¡as tendieñtes a constru¡r los fespectivos muros o gaviones en la vía que conduce d6l

Municip¡o de Villacaro al Municipio de Gramalote (N de S), aproximadamente en eltramo del

coregimiento Carmen de Nazaret hacia Gramalot€, por los continuos deslizamientos y
problémas de erosión que s€ han presentado deiando ¡ncomunicados al municipio de villa
caro afectando los deechos e intereses colectivos...
EIJlzgado Cuano Admin¡stralivo del C¡rcuito de Cúcuta. Juez Nidia Belén Quintero Gelves,
mediañte sentencia de fecha 22 de febrero de 2010 resuelve:"PRIMERO: DECLARESE

orobada la excepción propuesta por el Instituto Nacional de Vías de falta de legitimaciÓn por

pasiva . .SEGUNDO.....TERCERO Como consecuencia de esta amparo se ordena al

Departamento Norte de Santander, real¡zar un estudio técnico dentro de los Íes (03) meses

s¡guientes a la ejecutoria dgl presente fallo.. ..CUARÍO: ordenar al departarnento Norte de

Sántander, a través de su representante legal, para que deñfo de los dos (02) mas€s

siguientes a la realización del estudio técnico, realice las obras n€cesaías tandieñtes a clar

solución a la problomática de deslizamigntos de tieÍa en la vía que conduc€ del Municipio de

vi acaro al i\¡un¡cipio de Gramalote ( N de S.)..QU|NTo: coNcEDER U lNcENTlvo
ECONÓMlco DE olEz ( 10) Salaros Mrnrmos Legales"
El TRIBUNAL AOMINISTRAÍIVO DE NORTE DE SANTANOER Mag¡strado Ponente:

JAIME ALBERTO GALEANO GARZON. Ivled¡ante sentencia de fecha 01 de iulio do 2010

lalla: 'PRIMERO: MODiFICAR los ordinales TERCERO CUARTO Y QUINTO de la

sentencia del 22 de tebrero de 2OtO, proferida por la juez Cuarta adm¡nistrativa del Circuito

de Cúcuta, que quedará asít TERCERO: Como consecuencia de este amparo se ord€na al

departament; N¿ e de Santander, realizar un estudio técnico dontro do los cuatro (04)

m¿ses sigu¡entes a la ejecutoria del presente fallo. CUARTO: Ordenar al Deparlamento

Nort€ d6 Santander, a través de su ropresentante legal, para que denfo de los se¡s (06)

meses sigu¡entes a la realtzación del estud¡o.....QUINTO; el ¡ncentivo seÉ reconoc¡dÓ en

diez salados mínimos legales. . ...."
Oue la doctora ROCIO IVEZA JAIIVES. radico €n la oÍcina de archivo de la Gobernacióñ el

día 2 de septiembre de 2O1O la Cuenta de Cobro por conceplo de pago de jncentivo, así

mismo allega poder coñterido por la ssñora ASÍRID HERMINDA LEAL BOHOROUEZ,
dond€ autoriza se cancele el ¡nceñtivo a la doctora ROCIO |\4EZA JAIMES por un valor de

incentivo: $5.150,000-
Que la Secretaria de Haci€nda de¡ Oepanamento alleqa certilicado de dispon¡bil¡dad

2.

3.

5.
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Oido y anal¡zado todo lo expuesto por la doctora llva Olelia Chaya de la Rosa' Profes¡onal

Un¡ver;jtaria de la Secretaria Jurídica, en casos análogos llevados anteriormente al comité de

conciliación, se cons¡deran que no se dan los presupuestos legales para iniciar acc¡ón de repetición

conlra lunc¡onar¡o alguno por las sentencias de las acciones populares, los m¡embros del Comité de

Concil¡ación por UNANIMIDAD, deciden no in¡c¡ar acción de repet¡c¡ón

5. ESTUDIO DE VIABILIDAD O NO DE INICIAR ACCION DE REPETICION POR SENTENCIA

PROFERIDA EN CONTRA DEL DEPARTAMENTO, POR INCENTIVO CANCELADO POR EL

DEPARTAMENTO. DEMANDANTE: Jaime Zamora duran

Toma la palabra la doctora Janneth Patdcia Roncancio Rodriguez, profesjonal universitaria de la Secretaria
jurídica, quien somete a es¡ldio y cons¡deración d6 los miembros del comité lo referenciado en los sigu¡entes

DATOS DE LA=I.ITIDAO Y S 
'óRFUBLICO 

PRESUNTATIENTE RESPOi'¡SABLE

presupuestal No. 002945 de fscha septi€mbre 172010 por un valor de $5,150,000.
7. Que mediante Resolución No 000423 de fecha 23 de septiémbre de 2010 "Por ñedio del

cual se reconoce un incenlivo económico derivado de uña Acción Popular'.

ANALISIS Y IA ACCION OE REPETICION
En casos análogos llevados a com¡té según Acta No. 30 (8is) de fecha 13 de mayo de 2008, se
consideró que no se dan los presupuestos legales para iñiciar acciones de rapetrción contra
fuñcionario alguno por las sentencias de las acciones populales. Al respeclo, es impoltañte recordal
algunos pronunc¡amientos jurisprudenciales: -Consejo de Estado, €xpediante AP_2571, Sentencia del
primero (1) de marzo de 2001 '...es cierto que la obligac¡ón de pagar el mencionado incentivo no
constituye a algujen a la realización de esa erogación por el solo hecho de constituir. Consejo de
Estado, expediente AP: 166 'la Sala reitera que la ección popular no es subsidiaria, que no se trata de
responsabilidad pues si así fuera, el argumenlo de la existencia de tales cam¡no, quedaría vacía de

contenjdo real'. Consejo de Estado, expediente 200'l-0186, AP 214 "Con el pago de incentivo no se
vulnera el patrimonio público, pues éste la misma cómunidad será beñeficiada con las medidas qúe

adoptará...".
Oe todo lo expuesto, considero que no s€ dan los presupuestos l€gales establecidos eñ la Ley 678 de

2001, para iniciar acción d€ r€petición por inoxistencia de detrimento pafimonial a cargo de la entidad
teí¡tor¡al,
Por último es importante señalar: que el presente concepto es un cr¡terio auxiliador en la

interpretación de normas juríd¡cas y por lo tanto €l mismo ss emito bajo los parámefos del artículo 25

delC.C.A.

WILLIA¡¿l VILLAI\,,IIZAR LAGUADO. CESAR
ROJAS AYALA.

GOSERNACION DEL DEPARTAMENTO
NORTE DE SANIANDER-
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO Y

RETARIO DE HACIENDA PARA LA
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EPOCA DE LOS HECHOS
DATOS DEL PROCESO OUE DIO ORIGEN A LA CONDEI.IA

DEIVIANDANTES: JAIME ZAIVOFA DUFAN
DE[¡ANDADO: Departamento None d€ Santander
RADICADO: 54-001 -23-31 -001,2009-001 26-00
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO DE CUCUTA,
TIPO DE ACCION DE ORIGEN ACCION POPULAR
FECHA ULTlf,¡lo PAGO FECHA 12107 12010

CUANTIA CANCELACION- CERTIFICADO DE
DISPONiEILIDAD POR UN VALOR DE $
5.150.000.

CONCEPTOS PAGADOS PAGO DE INCENTIVO.
CADUCIOAD 12107/ 2012.

HECHOS
En la calle 11 No 5-05, antiguo Edificio del Banco de la Republica de esta ciudad de Cúcuta,
funciona la sectetaria de Hacienda Departamgntal d€ Norte de Santander'
La puerta principal de la Secretaria de Hac¡enda del oepartamento Norte de Santander, en

mención están ubicadas sobfe esta misma esquina, como la evideñcia de las fotogratías que

se an€xan como prueban, y a lo targo del espacio en que están ubicadas estas escaleras
existe tampa alguna, o estructura a nivel con anden peatonal que permita el ingreso de
personas con discapacidad lísica.
Él Juzgado segundo Administrativo del circuito de Cúcuta, rad¡cado Numero 54-001'33_31-
002-2009'00126-00, procedo este despacho a d¡cta¡ sentencia de fecha 10 de marzo de

2O1O dentro de la acción popular incoado por el señof Jaime Zamora Duran resuolve:
'PRIMERO: N¡águese las pretension€s respeclo d€l l¡lunicrpo de San José de Cúcuta y del

Minisl€rio aquí vinculados por las razones expuestas. SEGUNDO: CONCEDESE la
orotección a los detechos e ¡ntereses colect¡vos de la realizac¡ón de las construcciones'

edificaciones y desarrollos ulbanos rospetando las disposiciones jurídicas de manera

ordenando y dando prevalgncia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes, que

invocara el accionante por las 6zones y consideraciones de la parte motiva de esta decisión,

en consecuencia se ordena al depanam€nto Norte de Santander, en termino no superior a

1 mos, el edilicio donde se encuenta la secretaria de Hacienda Depanamental' se adapte'

adecue y aplique las previsiones técnicas dictadas por €l gobiorno nacional para asegurar la

accosibiaidad do las personas discapacitadas o de movilidad reducida y conten¡das en la ley

361 de 1997 TERCERO: Conforme un com¡té do verificación d6l cumplimiento de esta

decisión, constituido por €l jefe de Planeación d€l Municipio de San José de Cúcula
CUARTO: Fiese un incentivo en cuantía equivalente a diez ( 10 ) salarios mínimos

mensuales legales para el actor, señor Jaime Zamora Duran, identilicado con la cedula de

ciudadanía numoro 91.379.865 a cargo d€l Departamento Norte de Santander, conforme y

por las razones gxpuestas en la parte motiv¿
Electuada la liqu¡dacjón matemática del incentivo ordeñado por el Señor JÚez affoia las
siguiente cifa: disz ( lO) salarios mínimos mensuales legales vigencia lscal 2010 a razÓn cte

515.000 x 10 = $ 5.150.000.
La resolucióñ No OOO188 del 21 de rñayo de 2010 se reconoce y cancela al señor JAllVlE
zAl\4ORA DUFAN, IDENTIFICAoO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA número 91.279 885
de Bucaramañga, la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($

5.150.000) por concopto de incentivo económico der¡vado de una Accion Popular' pago que

se efectuara por las razones de orden legal,
Oue el señor JAIÍVE ASDRUBAL AVILA |!4ORENO, on qu condición de Técnico Fondo d€
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.I. DATOS DE LA ENTIDAD Y SERVIDOR POBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLE

Oído y analizado todo lo expuesto por la doctora Janneth Patricia Roncancio Rodriguez' Profes¡onal

Un¡veis¡tar¡a de la Secretaria Juridica, en casos análogos llevados anter¡ormente al comité de

Conciliac¡ón, se cons¡deran que no se dan los presupuestos legales para iniciar acc¡ón de repetición

contra funcionario alguno por las sentencias de las acciones populares los miembros del Comité de

Condliación Dor UNANIMIDAD, deciden no ¡niciar acción de repetición

6. ESTUOIO DE VIABILIDAD O NO DE INICIAR ACCTON DE REPETICION POR MEDIO DEL CUAL SE

ORDENA UN ACUERDO CONCILIATORIO ENfRE LA COMUNIDAD DE LAS HERMANAS DE LA
CARIDAD DOMINICAS OE LA PRESENTACION DE LA SANTISII'A VIRGEN Y LA GOBERNACION

DELNORTE DE SANTANDER. SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

Continua con el uso de la palabra la doctora Janneth Patricia Roncancio Rodriguez, prolesional universilaria

de la secretaria iuridica, quien somete a estud¡o y consideración de los miembros dol comité lo referenc¡ado en

los sig!ientes térm¡nos:

Atendiondo el asunto referenciado me permito concéptuar en los siguiontes téminos, previa nafativa de los

antecsdentes administrat¡vos que dio origen a un acu€rdo conciliator¡o, por el reconocimiento y pago der¡vados

det contrato de afrendamiento Num€ro oooo398 del 4 de mayo del 2007, entre las Hermanas de la caridad
Dominicas de la Santísima Pr€sentac¡ón de la Virgen y la Gobemación del Norte d€ Santander'

ACUERDO CONCILIATORIO ENTRE HERMANAS DE T-4. CARIDAD DOMINICANAS DE I.A. PRESENTACION

DE I,A SANT'ISIMA VIRCEN Y I.A GOBERNACION DEL NORTE DE SANTANDER.SECRETARIA DE

EDUCACION-

NombIe: ] LUIS ¡¿IIGUEL I\¡ORELLI NAVIA Y ARGEI,TIRO BAYONA
BAYONA

Pensiones presento liqu¡dación de sent€nc¡a por un valoa de incentivo: $5,150,000.
7. Que la Secretaria de Hacienda del Départamento allega cert¡ficado de disponibilidad

presupu€stal No. 001 707 de fecha abri¡ 30 de 201 1 por un valor de $5,1 50.000.
8. Que mediáñte Resolución No. 000188 de fecha 2'1 de mayo de 2010 "Por medio del cual se

reconoce un incentivo económico der¡vado de una Acción Populal'.

ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCION OE REPETICION
En casos análogos y llevados al comité de conciliac¡ón según acta N1 030 ( bis) de fecha 13 de
mayo de 2008, se considero que no se dan los presupuestos legales para iniciar acc¡ón de r€p€tic¡ón
contra los funcionarios alguno por las sentencias de las acc¡ones populares. Al respeclo, es
importañte recordar algunas pronunciaciones ¡urisprudenciales : Conse¡o de Estado, expedienle AP'
2571, sentencia del pr¡mero (1) de marzo de 2001 'es cierto que la obligación de pagar el
msncionado incenlivo no constituye a alguien la realización d€ esa erogación por el solo h€cho de
constituk. Conseio de estado, expediente AP. 166 'La sala reitera que la acción popular no es
subsidiaria, qu€ no se trata de responsabilidad pues si fuera, el argumento de la existencia d€ tales
camino, quedaria vacía de contenido real'consejo de estado, expedienle 2001' 0186, AP 214' Con
el pago de incontivo no se vulnera el patrimonio público, pues este la misma comunidad será
beneficiada coñ las med¡das que a
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Entidad: Gobernación Node do Santander

Cargo lGoberñador y Secretar¡o de
I hechos ( año 2007)

Educación para la época de los

:V/S D€pafamento | 'DEPARTAIVENTO NORTE OE SANTANDER

Fscha de raunión del comité 24 de agoslo de 2009

Fecha de los Hechos: Conlrato de aÍendam¡ento Numero 000398 del 4 de mavo de
2007. Norte de Santander entre la comun¡dad de las
hormanas ds la caridad dominicas de la presentación de la
santfsima virgen y el Departamento Norte de santander-
Secretar¡a de educación.

2, DATOS DEL ACUEROO CONCILIATORIO

cuordo conciliA"

',,,'

o conciliaiorio I HER|VANAS DE LA oAR|DAD DoM|NIoANAS DE LA
PRESENTACION DE tA SANTISIMA VIRGEN

Fecha de cumplimiento Resolucion
del acuerdo conc¡liatorio.

27 de Dic¡embre a través de resolución
diciombre del 2010.

No 000575 del 27 de

:

CUARENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
I SrETE MrL OUTNTENTOS TRETNTA Y OCHO ( $ 42.397.538)

La acción de r€petición caduca el27 de Diciembre de 2012.,Caducidad:

2. HECHOS

. Según documentac¡ón , se pose6 disponibilidad presupuestal No 001 del 2 de enero de
2OO7 y €xiste certificación del superyisor de Educación dél depa{amento- Grupo Control
Normativo (Eduardo Rodríguez Escobar) calendada el 25 d€ agosto de 2009 en la que
expresa: LA INSTITUCION EDUCAIIVA DEL COLEGIO TECNICO LA PRESENTACION,
del munic¡pio de Pamplona, ubicada en la carrera 40 No 6-50 do esta mun¡c¡palidad, de
DroDiedad de la Comunidad de las HEFIIVANAS DOI\,í|N|CAS DE LA PRESENTACION,
funciono en estas inslalac¡onGs normalm€nte durante el año lectivo 2007, prestando €l
servicio educalivo con docentes, d¡rectivos- docentes y administrativos pagos con recursos
del sislema General de partic¡pac¡ones , así mismo posee ¡icenc¡a de func¡onamiento cle
caráct€r ofic¡al, mediante resolución No 0001723 del 10 de noviembre de 2006, por los años
2006, hasta el 2010 y finalmenl€ existe c€rtilicación d€ la responsable del área de cobertura
de la secretaria de educación Liliana Jaim€s, en la que manil¡esta que la Institr¡ción
Educativa Coleg¡o Técn¡co la Presgntación, del municip¡o de Pamplona, reporto en 6l
SIMAT, matricula olicial para el año 2007, documentos que prueban el cumplimiento d€l
obieto contractual.

Y

\



- + | cioü'emoctón
I da Norie de
I Sontond€r

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-IE.CI.O3

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
INTERNAS Y EXTERNAS

FECIJA
o5/o5nw9

VERSIóN

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 13 de 32

ACTA DE REUNION

De otra parte, el contratista cumplió a cabalidad con su ob¡eto,
obligaciones, garantías, calidad de servicio prestado, señalados en
ocupa.

plazo de éjecuc¡ón
el confato que nos

El Depanamento Norte de Santandor ( secretaria de Educación ) y la Comunidad de
Hermanas de la caridad Dominicas de la Presentac¡ón de la Santísima Virgen, se celebro
contrato d€ arrendamiento No 000398 de lecha 4 de mayo de 2007,, cuyo objeto fue la
cesión on aíendamiento dal inmueble ubicado en la carera 4 No 6-50 del Municipio de
PamDlona, oor un valor de CUARENTA Y DOS l\4ILLONES TRESC¡ENTOS NOVENTA Y
SIETE I\4IL OUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS { $ 42.397.538).

Para adecuar al gasto a rubros presupuestales, elcomité de conciliación del departamento
None de Santander autor¡zo que se efectuara conc¡liac¡ón coniuñta entre la comunidad de
hermanas de LA CARIDAD DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA sANTlsll\¡A
VIRGEN, y el Departamento Norte de Santandor ante las procuradurías Admiñistrativas eñ
lo contencioso Administrativo, autorizando a su vez el citado comité, que la conc¡liación
fuera por la suma de Cuarenta y dos m¡llones trescjenlos noventa y siete mil quin¡entos
treinta y ocho pesos, todo lo cual está contenido en el acta No 040 de fecha 24 de agosto d€
2009.

La conciliación extr4aiudicial se realizo ante la Procuraduría 98 iudicial 1 Administrativa el
día 17 de septiembre de 2009, siguiendo para ello, estrictamente los parámetros fiiados por

el comité de conciliación del Departamento Norte de Sanlander , es decir s€ reconoc€ria la

suma de cuarenta y dos millones noventa y siete mil quinienlos feinta y ocho pesos, suma
esta derivada del contrato celebrado con la Comuñ¡dad de Hermanas de la CARIDAD
DO¡rlNlCAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIIVA VIRGEN, y el Departamento
Norte d€ Santander- secrelaía de Educación.

Surtida la diligencia do conciliac¡ón extlajudicial, la procuraduría 98 €n lo judicial

adminislretiva, remite todo lo actuado ante los iuzgados administrat¡vos para efectos dol
control de legalidad del acuerdo conc¡l¡atodo.

La cancelación se hace a cargo al tubto 2.2.1.1.2.18 " Concil¡aciones y sentencias
judiciales, tasas, multas e ¡mpuestos'del presupuesto Departamental vigencia 2010 de

conform¡dad a la disponib¡l¡dad presupuestal No 0003504 dol 2 de Diciembre de2010.

3. ANALISIS Y PROCEDENCIA DE ACCIÓN DE FEPETICIÓN

Efectuado el análisis Jurídjco de la actuac¡óñ del luncionario que protirió el contrato y que d¡o se
obs€rvo: Oue en síntesis el contrato como tal se efectuó con todo al régim8n de contralac¡Ón
estatal y para su petic¡ón de pago €l confat¡sta presento los soportes de ley.

,Ahora bien: No solamente lo señalado en el contrato como solución directa a confoversias
. contractuales los mecanismos altemativos de acusrdo, transacción y la conciliación, s¡no que la ley
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80 de 1.993 así lo señala en el arllculo 68, igualmente se insiste, se dañ los presupuestos del
cjel ccntrato pues hubo acuerdo sobre el
certificado do disponibilidad presupuestal

artículo 41, ibidem, en relación con el perfeccionarniento
objeto y la confaprestación, se elevo a escrito y oxiste el
No 0001599 de julio 3 de 2.008.

D6 conformidad con todo lo explresto considero que nc se dan los presupuestos legales
esiablecidos en la ley 678 de 2001, para dar inicio a una acciói de rspelición contra los funcionarios
LUIS MIGUEL IVIORELLI NAVIA y ARGEIVIRO BAYONA BAYONA en su actuar como Secretaria
General y secretario de Ed'rcación d6 la Gobgrnación y para ia éooca de los hechos, no
viabilidad de la accióñ de repelición por cuanto considero C€ que ccn su conducta no actuó bajo la
modalidad de dolo o culpa grave

Oído y analizado las explicaciones jurfd¡cas dades por la doctora Janneth Palricia Roncancio Rodriguez, por

UNANI¡/,DAD los miembros del comité de concliación del Deoadamento Norte de Santander de no inic¡ar
acción de repet¡ción en el caso que ños ocupa.

7. ESTUOIO DE VIABILIDAO O NO DE INICAR ACCION DE REPETICION POR MEDIO DEL CUAL SE
ORDENA UN ACUEROO CONCILIATCRIO, PARA EL PAGO ENTRE SERVICIOS POSTALES NACIONALES
S.A Y LA SECRETARIA DE EDUCACIóN.

Atendiendo el asuñto r€ferenciado m¿ peimito conceptuar en los siguientes términos, paevia ñarrativa de los

antecedentes administrat¡vos que dio or¡Een a un acuerdo concil¡alo¡io, para €l pago de una tactura de venta
número 025109 suscrito entre SEPV|CIOS POSTALES I'¡ACIONALES S. A y LA SECRETARIA DE

EDUCACION DEL DEPAERTAMENTO NORTE DE SANTAN9¿R.

ACUERDO CONCILIATORIO EN'I'RI: S!]RVICiOS POS'IALES NACIONALES S.A Y I-A SECRETARIA DE

EDUCACION DEL DEPARTA,VENTO ¡IORI'E DE SAN'IAND'I.

1. DAfOS DE LA ENTIDAD Y SEIi'/IDOR PÜBLICO PAESUNTAMENTE RESPONSABLE

Nombre: IARGEMiRO BAYONA BAYONA

Enridad: Gob€!.nación llorte de Ser!ander

Secretario de Educació:r Fara la época de los hechos { año
2úO7i

Cargo

2 DATOS OEL ACUERDO CONC,I.IATOFIO

llcuerao concitiatorio SESVICIOS POSTALES NACIONALES S,A

V/S Departameñto : DEPqRTAMENfO NORTE DE SANTANDER

Fecha de reunión d€l comité 24 de agoslr de 2009

Fecha de los --- Co,rt!ll!-!g or€stación le se'vicios en el año 2007 con la 
-
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. eñpresa servicios postales nacionales cuyo objelo era prestar
los servicos de mensajería en esa clependencra.

j

:

Fecha de cumpl¡miento Resolucion
del acuerdo conciliatorio.

Resolución No 000272 d€l 1 9 de julio de 201 0.

lCuantía: NUEVE MILLONES DE PESOS ( $ 9,OOO.OOO)

Caducidad: La acción de repetición caduca el 19 de iulio de 2012.

2. HECHOS

Mediante contrato inieradministrativo de Drestac¡ón de servicios del 2007, SERVICIOS
POSÍALES NACIONALES S.A, se compromete a pr€star los admisión, curso y entrega d6
correspondencia y demás envíos postales que requiera el contratant€ y s€rvicios postales
Nacionales, nivel urbano, nacional e internacional, con una duración de un mes hasta
agotar el agotamiento total delvalor pactadc.
La secretar¡a de Educación del departamento suscribió un contrato de prestación de
setuicios en el año 2007 con la Empresa Servicios Postales Nacionales por un valor de
nuev€ millones de pesos ( $ 9.000.000) cuyo objéto era prestar los servicios d€ mensajerla
en esa dependenc¡a.
Atend¡endo requorim¡ento de la procuradufa 24 en lo iud¡cial para asuntos adminisfativos,
se surtió la diligencia de conciliac¡ón extrajudic¡al 819 do dic¡embre de 2008, en la cual no
hubo ningún acuerdo conc¡liatorio atendiendo lo docid¡do por el comité de conciliación en
reunióñ del l3 de diciembre de 2008.
La Empresa Serv¡cios Postales Nacionales solicita nuevamonte que 6l comité d9
conciliación del Departarnénto autorice d€ arreglo conciliatorio para el pago d6l contrato de
mensaj€ría, pará lo cual a¡lega ce ificación de fecha de noviembre 11 d€ 2008 d€ la
mensajería de la Socretaria d€ Educación del Departamento , donde se hace constar que
en los meses de Septiembré, Octubre y Noviembre de 2007 la empresa Servicios Postales
Nacionales recibió la corespond€nc¡a de la secretaria de Educación, cumpliendo de esa
forma con el objgto contractual. Y queda confirmado el pago en €l acta número 040 del 24
de agosto de 2.009.
La conci¡iación extrajud¡cial s6 realizo ante la procuraduría 97 judicial 1 Administrativa el
dia 27 de eneto de 2010, siguiendo para €llo, estrictamonte ¡os parámetros lijados por el
comité del deparlamento Non€ de Santañder, es decir se reconocería la suma de nueve
millones de pesos, suma derivada del contrato de meñsajerfa suscrito con la empresa
Servicios Postales Nacional€s S.A y la S€crétaria de Educación del None de Santander.
Surt¡da la diligencia la conciliación extraiud¡c¡al, en la procuraduría 97 en lo Judicial
Adm¡njstrativa, remite todo lo actuado ante los juzgados Adminastrativos para efectos del
control de legalidad del acuerdo conciliatorio, el juzgado primero Adm¡nistrativo d€l circuito

lade Cúcuta. medrante auto d€l 8 de runo de 2010 ls ¡m
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3. ANÁLISIS Y PROCEDENCIA DE ACCIÓN DE REPETICTÓN

Electlado el análisis Jurídico de la actuación del func¡onar¡o que proirió el contrato y que dio se
observo: Que en síntesis el contrato como tal se efectuó con lodo al régimen de contratación
estatal y para su potición de pago el conüat¡sta presento los sopoles de ley.

Ahora bien: No solamente lo señalado en €l contrato como solución directa a controversias
contracfuales los mscanismos alternativos de acuerdo, transacción y la conciliación, sino que la ley
80 de 1.993 asÍ ¡o s6ñala en el artículo 68, igualmente se insiste, se dan los presupuestos del
artículo 41, ibidem, en relación con el perlecc¡onamieñto del contrato pues hubo acuerdo sobre el
objeto y la contrapreslación. se el€vo a escrito y ex¡ste el cenifcado d€ disponibilidad presupuestal
No 0001293 de 16 de febrero de 2010..

De conformidad con todo io expuesto consid€ro que no se dan los presupuestos legales
€stablecidos en la ley 678 de 2001, para dar ¡n¡cio a una acción de repeticjón contra el funcionario
ARGEMIRO BAYONA BAYONA on su actuar como secretar¡o de Educación de la Gobernación y
para la época de los hechos, no v¡ab¡l¡dad de la acción de repetición por cuanto considero de qu6
con su condlcta no actuó bajo la modalidad de dolo o culpa grav6

Oído y analizado las explicac¡ones jurídicas dadas por la doctora Janneth Patricia Roncancio Rodriguez, por

La cancelación se hace a cargo al tubto 2.2.1.1.2.18 " Conciliaciones y señtencias
jud¡cial€s, tasas, muitas e impuestos" del presupueslo Departamenial vigencia 2010 de
conformidad a la disponibilidad presupu€stal No 0001293 del 16 de lebroro de 2010.

UNANII\4IDAD los miembros del comité de conciliación del Departamento Norte de Santander de no ¡niciar
acción de repetición en el caso qu6 nos ocr.ipa.

8. ESTUDIO DE VIABILIDAO O NO DE INICIAR ACCIOI.I DE REPETICION POR SENTENCIA PROFERIDA
EN CONTRA DEL DEPARTAI'ENTO NORTE DE SANTANDER, POR SENÍENCIA CONOENATORIA
CONTRA EL DEPARTAMENTO Y A FAVOR DEL SEÑOR WILLIAM ENRIQUE SENACHEZ

Toma la palabra la doctora Bélcy Orduz Ceiis, prof€sional universjtaria de la secretaria jurídica, para ei estud¡o
de viabilidad o no de ¡niciar acción de repelic¡ón por los hechos qua dieron lugar por sentencia proferida en
contfa del Departamenlo None de santander.

actuación coñforme a derecho.

Atondiendo el asunto relerenciado me permito conc€ptuar en los siguientes términos, previa narrativa de los
anl€cedentes administrativos que dio orioen a la demanda v oosterior sentenc¡a condenatoria contra el
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Departamento Norle d€ Santander y a lavor del seÁor WILLIAM MANRIOUE SANCHEZ

L DATOS DE LA ENTIOAD Y SERVIDOR PUBLICO PRESUNTAMENTE RESPONSABLE I

SERGIO ENTRENA LOPEZ,

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO
ÑORÍE DE SANTANDER
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO PARA
LA EPOCA DELOS HECHOS

OAfOS OEL PROCESO QUE OIO ORIGEN A LA CONDENA
,WILLIAM MANRIOUE SANCHEZ
DEPARTAMENTO Norte de Santandor.

TRIBUNAL CONTEÑCIOSO ADMINISTRATIVO
PROCESO NULIDAD Y FESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

TIPO DE ACCION DE ORIGEN

FECHA ULTIMO PAGO 30 DE JUNIO DE 2O1O SEGUN
COMPROBANTE DE EGRESO No. CE88979
$ 10.526.026

CONCEPTOS PAGADOS PRESÍACIONES SOCIALES
30 DE JUNIO DE /2012,

De acuerdo con elAccionanle los hechos lu€ronl
1. 'Eñ los años 1992. 1993. 1994 se estableció una verdadera relec¡ón de trebaio entre €l

docente que repres€nto y €l Departam€nto Norte de Santander con fundamento en un
contrato de prestación de seNicios el cual fu6 cumplido por las partes

2. El acc¡onanle desempeño sus lunciones, deberes y obl¡gaciones durante eltiempo est¡pulado
en los contratos conform€ lo c€rt¡fica el Director de Núcl6o Educat¡vo y recibió únicamente
remun6rac¡ón mensual

3. Los educadores oficiales v¡nculados de manera legal y reglamontaria qu€ laboran a¡servic¡o
del departamento recibieron el pago de las remuneraciones y prostacion€s socialos a que
tengan d€r€cho conforme las normas logal€s v¡gsntes para los años de 1992, 1993 y 1994.

4. Tanto los doc€ntes v¡nculados por al acto administrativo como los que suscr¡b¡eron contrato
des€mpoñaron al serv¡cio del Departamento funcioñes, dobéres y obligac¡on€s durante 6l año
escolar y en el mismo horario y bajo similar subordinación o dop€ndonc¡a no €xislienclo
entonc€s ñinguna base de diterencia en la carga labora¡ de dichos profesores.

5. A pesar d€ dosamp€ñar ¡gualtrabajo al accionante no se le pago el salario mensual el que
lenía derecho de acueldo al grado de escalatón nacional doc€nte, ni las vacaciones legales,
ni las primas de nav¡dad, ni las c€santías y los intereses sob¡e ellas, n¡ la prima de
alimentación, ñi la dotación (vestido y calzado de labor) €n d¡nero o €n 6spécie, n¡ auxilio de
ransporte, ni se pago a la eñtidad de pr€visión el porcentajs de prov¡sión de la pens¡ón de
jub¡lacióñ como sise le cancelo a los d6más docentes ofic¡ales nombrados €n lorma l6gal y
reglamenlaria y tanio s€ le reconocieron las d€más prestaciones que conlormo a la
Const¡tuc¡ón y ¡a ley s€ 16 roconoci€ron y pagaron a ellos,

ANAIISIS Y PROCEDENCIA ACCION DE RIPETICION
Efectuado el análisis juríd¡co de la acluación d€ los luncionarios que para la época d6 los hechos

n los actos adm¡nistrativos oue dieron orioeñ a le sentencia condenatori



M,4.CROPROCESO ES'IRAI-EGICO

PROCESO: GESTION DE COMUNICACIONES
¡NTERNAS Y EXTERNAS

PROTOCOLO DE COMIr¡-ICACIONES
INTERNAS

f- ACTA DE REUNiON

ME-IE.CI.O3

Pági¡a l8 de 32

départamento, me permito conceptuar en los sigLienies términos:

La vinculación de los docentes bajo la modalidad de ordenes d€ prestación de sorvic¡os era p€rmitida
por el parágrafo 10. Del artículo 6o. De la Ley 60 Oe i993 con el objeto que las personas prestaran el
servicio a la doceñc¡a en los diferenies establecimientos educativos existentes en los mun¡cipios del
Oepartamento, con elfin de atender iunciones qle podían serlo con el personal d€ planta, forma de
vinculación de conlormidad con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 en cuai no genera nrnguna
vinculación laboral ni prestac¡ones soc¡ales

En primera instanc¡a el Honorable Tribunal Conlencioso Administrativo se negaron las suplicas de la
demanda, por considorar no esiar domostrados los argumenlos de la parte actora es decir consid6ra
qus no existió vinculo laboral. La anierior decisión fJe epelada por el apoderado judicial del
Demandante y el Consejo de Estado la revoco en segunda instancia sosteniendo que el demandante
se encontraba en la misma situación de hecho predicable a fos educadores incorporado a la planta de
personal de la enlidad teritorial. Posteriormonlo el mismo Conse¡o de Estado con ponencia del Dr.
NICOLAS PAJARO absuelve al Dapartamento r€valuando la anterior posición, sost€ni€ndo que de
presenlafse un caso de prestación de servicios con €l cual se ocure la verdadera relación labotal, es
menester que se incoe la acc¡ón coresDond¡ont€ d€ naturaleza contractual, Dara se jnvalide el
vinculo o se declar€ quo es sir,qulado y se resarza el detrimento que con el se haya producido. por lo
cua¡ no es factib¡e que medianto una acción de nulidad y resrabloc¡miento contra el acto que denegó
efectuar la designación o r'rombaamienlo d€l rjocenle o el r¿conocim¡ento a este de dgrechos
salarjales y prestaciones sin que se hubiese aspi¡ado a reparación alguna, se decrete el pago de
ind€mnización sobr€ todo el vinculo contractual ro se ha invalidado, pues cada poced¡miento iudicial
tjene su objeto y fin especifico y ol juzqador no pu€de modiljcarlos a su antolo.

Para mayor ilusÍación se hace referencia al Acla No. 016 de eñero 24 de2006, en la cual el Comité
de Concil¡ación y oefensa J¡Jdicial se pronuncio en casos análogos y por unanimidad ante la ausencia
de dolo o culpa gtavís¡ma en la aatuación de los funcioaarios qlre djeron origen a las cond€nas
impuestas por el Departamento l\orle de Santander .!o. rarte de la jurisdicción Contenciosa
Administrativa declarar la improcedencia de in¡ciar ACC|ON DE REPETICION en los procesos que
fueron obieto de d¡scusión y análasis.

Asi las cosas. el pres€nte conceptc acoge los arquñentos jurídr.os analizados gn elActa No. 016 de
2006 emanada dal Comité de Conciliacióñ v Defensa Judicial en orocesos similaros a¡ del señor
WILLIAI\¡ I\¡ANRIQUE SANCHEZ.

Oído y analizado todo lo expuesto oor ¡e doctora Belcy Orduz Celis, profesioñal universitaria d€ ¡a secreiaria
Juridica, los miembros dei aomité Ce conciliación Dor UN,ANllt4lDAD deciden Dor NO iniciar acción de
repetición en el caso que nos o¿upa

9. ESTUDIO DE VIABILIOAD O NO DE INICIAR ACCION
PROFERIDA EN CONTRA DEL DEPARTAi'ENTO I.¡OR'E
SEÑOR BERNARDO ELI VILLAMIZAR JAIMES.

REPETICION POR SENTENCIA
SANTANDER Y A FAVOR DEL

Toma la palabra él Doctor Olmedo G!s(ero lv!éneses, profesional especializado d€ la Secretaria jurídica, sobre
el estudio de viabilidad o no de iniciar Acciói de repeticíón por los hechos que dieron lugar:
I
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Atendiendo el asunto referenc¡ado me permito conceptr.rar en los siguientes lérminos, provia naíativa de los
anlecedentes administra¡vos que dio or¡gen á la demanda y poster¡or sentencia condenatoria contra el
Depanamento Norte de Santander y a lavor del señor BEFINARDO ELI VILIAIMIZAR JA¡MES

I

NOMBRE XII\4ENA DEL SOCORRO OSORIO SANCHEZ.

ENTIDAD GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER

CABGO SECRETARIA GENERAL PARA LA EPOCA DE
LOS HECHOS

DATOS DEL PROCESO OUE DIO ORIGEN A LA CONDENA
DE¡/ANDANfES: BERNARDO ELI VILLAMIZAR JAII\¡ES.
DE[¡ANDADO; DEPARTAMENTO Norte de Santandor
RAOICADO: 2007-0462
JUZGADO: JUZGADO CUARTO LABORAL
TIPO DE ACCION DE ORIGEN PROCESO ORDINARIO LABORAL
FECHA ULTIMO PAGO 3 MAYO DE 2O1O

CUANTIA $ 2.664.597
CONCEPTOS PAGADOS INDEMNIZACION SUSTITUTIVA A LA PENSION

DE VEJEZ
CADUCIDAD 03 /o4t2012.

HECHOS
1. En sede gubemativa se denegó al señor BERNARDO ELI VILLAIVIZAR JAll\,lES la solicitud

de reconocimiento y pago de una indemnización sustitutiva a la pensión de vejez (devolución
de aportes pensionales).
Agotada la vía gubernativa el señor BERNARDO ELI VILLALIZAR JAIMES a través de
apoderado formula derñanda de carácter laboral la cual se tramito en el Juzgado Cua o
laboral del c¡rcuito de Cúcuta bajo el radicado No.2007- 0462.
Sun¡da las rilualidades proc6sal6s €l Juzgado Cuarto laboral del circuito de Cúcuta a través
de sentencia dei 30 de marzo de 2009, condena al Departamento Norte de Santander al pago
de la indemnizacióñ sustitutiva.
La precitada sentencia fue confirmada en todas y cada una de sus partes Tr¡bunal Super¡or de
Cúcuta, una vez resuelto €l racurso de apelación interpuesto por el apod€rado d€l
departiamento, la sentencia de segunda instancia de fecha 27 de agosto de 2009 ¡,¡ag¡strado
ponente FERNANDO CASTANEDA CANTILLO.
Para ef€ctos de dar cumplimiento a la sentencia, atendiendo el tenor literal de la misma, el
señor gobernador del departamento expide la Resolución No. 000160 del 03 de mayo de
2010.

2.

3.

ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCION DE REPETICION

Efectuado el análisis juridico de la actuación de los funcionarios que para la época de los hechos
profirieron los actos administrativos que dieton origen a la sentencia condenatotia en contra del
depadamento, me permito conceptuar en los siguientes términos: En sede gubernativa la Secretar¡a
General de la Gobernación deniega la iñdemnización sustilutiva (devolución de aportes pensionales)
consaqrada en elartículo 37 de la Lev j00 de 1993, baio elarqumento iurídico de que el oeticionario
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perclbía una pensión de jubil¿.ión crr¡ó extrabajaoor oficia; Ce la liquiCada Empresa Licorera de
Norts de Saniander, anle l) c,al, exisda una inccmpatil.ilidao, cons;derando igualmenle que la
indamnización sustitutiva s6 concedg es a rcs funcionaa¡cs públicos qLre llegaron a la edad para
acceder a una p€ns¡ón de jubilació. ;e.'o ¡o lj6ne ei ,iúmero de somanas cotizadas y manifiestan bajo
la grávedad de juramento no podér séguir cotizando paia peñsiones. En sado iudicial so apanan del
critario ¡uridico d€ la Secretaria General de la gobernación bajo el argumento de que ei señor
BERNARDO ELI VILLAMIZAR JAIiVÉS lo que percibía era una pensión conv€nc¡onal y no l6gal, y
como consecuencia de €llo, no € 6ra a)iicable la incompatib¡l¡dad /revista en la ley 100 de 1993, y
cidena la devolución de los aDc¡res,
Aralizando la actuación d€ los Íüicionar!3s que dio c.¡!¡e¡ a la ¿o¡c€ña, cor"sidero que no se dan los
pfesupuestos legales esta'cieoCc i,n la ¡-ey 678 de 2001, pd¡a ,n ai¿¡ aació1 de repetición oDr cuanto
rLo actuaron con Dolo c Clipá Gra.,re, riah;da cue,rta qua ,':o existÍa certez3 jurídica en el gasto a aargo
de! oepadamento, por c¡,¡a,rtJ ia r)isma ley 1C0 dé l993 aonsagra ode e! ierecho a la indemnización
s¿ aplica a oui€nss no hayai\ a¿c?d¡C, e Lra oensión de tubil?aión, )eíc en el caso que nos ocúpa,
según crilerio de los jueces no s6 at,irca ei ciiadc pr¿cepro r3gai, pcr s¿r er señor BERNAROO ELI

Oído y analizado lo expuestc pJr el do¿toa Olmgdo Gierre.o ['l--neses, prolesiona¡ Espec¡alizado de la
Secr€taria jurídica, por UNANIMiDA! ios rniernbrrs del Co:nité de Ccnciliación del Departañento deciden no
in¡c¡ar acció¡ de repeticién.

10. ESfUDIO DE V¡ABILIDAD O N' DÉ IN¡CIAR ACCIOh DE REPETISION POR CONCILIAC¡ON JUDICIAL
EFECTUADA ANÍE EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL Cir-lCUlTC DE CUCUTA SIENOO PARTE
OEMANDANTE EL SEÑOR SALVAROR dSCATEGUI JAUREGUI,

Contiñua con el uso de la oalabr3 el ajoctci Luis Okiedo Guerl€io llleneses, profesional especializado de la
secrerar¡a jurídica de la Gobernac:ón, sob'e e¡ estudlo de v:aóiliú3c o .c de iiiciar Acción de repetición por los
hechos que diercn lugari

Estudio de viabilidad o r o de inicia. ac.ió¡ Ce repetic:ón por Coñciliació|] J,rdicial efectuada ante el Juzgado
Primero laboral del Ci.cüi:o C? Cücüta sien{lo pailc denenciante el s3Áo.' SALVADOR USCAÍEGUI JAUREGUI.

Atond¡e¡do el asunto relerenciaCo rire per¡nilo ccnceptua¡ ?r los slguientes lérminos, previa naarativa de los
an¡scecjentes administrativos que clr crigen a ia dematcia y poste ror Conciliación JLrdicial lo cual derivo en el

F,agc do !na s,Jma económi.6 .liavff cjei señor SALVADC:r JSCAiEGUI JAUREGUI.

VILLAI\4|ZAR JAIMES, un ,qgae!ctglg_oj.t¡qp9tg9!-ejtl?lsj9.f9!!9'r9r9!el y !9l9g4-_'__ l

DAÍOS DE LA ENTIDAD Y SqRVIDOR 9I'BLICO PRESUNTAI'ENTE RESPONSAgLE

f ruñr¡ sRE rrF¡iCÉtS OEL COLEGIO PREBiTEaO
ALIAq'J SUAiiEZ DEL CORRÉGIMIENTO DE

] tOI\¡ITAJ VÜIi CIFIO DE VILLA DEL ROSARIO
iQl.jE .1,\lJ OCUI'ADO iA RECiORIA DEL

COLEG;O DESDE EL 5 DE DICIEMBRE DE
i983 HAS-i¡ E, AÑO 2010.

rENTDAD --- -l ób-LEc r:t' F-RE¡:r EBt A-L-vAii¡, suAREz-bEr
COAREGIVIEN iO 1:)E LOITiTAS l\4UNlClPlO

, DE VILL\ 3E! C;CSARIOicÁRdo ---- --:ffff-f_Efiffirruc¡oN EpL,cArv 
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PARA LA EPOCA DE LOS HECHOS
DAÍOS DEL PROCESO QUE DIO ORIGEN A LA CONCILIACION JUDICIAL

DE[¡ANDANTE: SALVADOR USCAf EGUI JAUREGUI.
DE[¡ANDADO: GOBERNACION OEL DEPARTAMENTO NORTE

DE SANTANADER.
RADICADO: 2010, 0110
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCU¡TO

DE CUCUTA.
TIPO DE ACCION DE ORIGEN PROCESO ORDINARIO LABORAL
FECHA ULTII\¡O PAGO 19 FEBRERO DE 2O1O
CUANTIA $ 43.056.000.
CONCEPfOS PAGADOS SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
CADUCIDAD DE LA ACCION DE REPETICION. 19 t12t2012.

HECHOS
l.El señor SALVADOR USCATEGUI JAUREGUI, trabajo como portero celador eñ la institución
educativa do carácter departamental pr€sbltero Alvaro Suarez del coreg¡miento de lomitas de Villa
del Rosario desdo ol 5 de diciembre de 1983 hasta 6l año 2010.
2. La prestación del servic¡o la efectúo como luncionario de hecho es d€cir s¡n ex¡stir acto
adm¡nistrativo de nombramiento, y durante la prestac¡ón del seruicio no se le cancelaron salarios ni
prestaciones soc¡ales,
3. E¡ apoderado del s€ñor SALVADOR USCATEGUI JAUREGUI, solicitó conciliación extrajudic¡al
ante las Procuradurías Administrativas en lo Judicial, buscando con ello, el pago de salarios y
prestaciones sociales de su poderdanle, sieñdo autor¡zada esta conciliación por al Comité en reun¡ón
del 14 de agosto d€ 2009.
4. La Conciliación Extrajudicial se sun¡ó ante el señor procurador Administrativo 23 Judicial ll, la cual
no se hizo efecliva por cuanto elseñot Procuradot consid€ro qle no era elcompetenie para declarar
la ex¡stencia de un contrato dé trabaio entre el departamsnto y el señor SALVADOR USCATRGUI
JAUREGU¡, declaración del confato que era necesaria habida cuenta de que el servicio se prestó
como funcionario do hecho, manilestando elseñor procurador que tal compelencia era de la justicia
ordinaria ¡aboral.
5. Agotado el trámite de la Conciliación E)drajudicial, el señor Salvador Uscategui Jauregui lormula
demanda Jud¡cial, la cual se tramito ante el Juzgado Pr¡mero laboral del Circuito de Cúcuta ba¡o el
radicado 2010- 0110, d€spacho judicia¡ este que cito para audienc¡a de conc¡liac¡ón, la cual fue
autorizada oor el comité a través delActa No. 044 d€I22 de enero de 2010.
6. Surtida la conc¡l¡ación judicialante la iusticia ordinaria laboral, siguiendo para ello estrictamente los
parámetros fijados por el Comité de Conciliación, €l Juez de conoc¡miento a través de auto del 27 de
enero de 2010, le imparte su aprobación por estar la misma conforme a darecho

ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCIOI'I DE REPETICION
Efect{rado el análisis juríd¡co de la actuación de los funcionarios que en sedo gubernativa dieron
origen a la demanda de carácter laboral y posterior conciliación judicial, me permito conceptuar en los
siguientes términos: en el caso que nos ocupa, no ex¡ste detr¡mento patrimonial confa el
Depanamento None d€ Santander, habida cuenta que el servic¡o gf€ctivamentg se prestó como
celador - portero d€ una institución educativa, cancelándose única y exclusivamente los sala os y
prestaciones socialés con prescr¡pción trienal tal y como lo autor¡zo el comité da concil¡acióñ. Lo que
r€almente ex¡ste en este caso es una pr€sunta falta discipljnaraa por pan6 de los rectores de la
inst¡tución educativa que permitieron la prestac¡ón del serv¡cio de¡ señor SALVADOR USCATEGUI
JAUREGUI, sin existir acios administrativos de nombramiento, lo cuai dio origen a la figura jurídica del
funcionario de hecho, figura esla que a través de jurisprudenc¡a se le ha dado tal cal¡dad para el pago
salar¡os v orestaciones sociales.
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oído y analizado todo lo expuesto por el doctor Lu¡s Olmedo Guerrero Meneses, prolesional espec¡alizado de la
Socretaria iurídica de la Gobernación, los miembros del Comité de Conciliación deciden por UNANIIVIIDAD no

iniciar acción de r€petición.

II.ESTUDIO OE VIABILIDAD DE INICIAR O NO ACCION DE REPETICION POR SENTENCIA JUDICIAL
CONDENATORIA PROFERIOA POR LA JURISDICCION CONTENCIOSA ADMIISTRATIVA EN COI'ITRA
DEL DEPARTAMENTO NORTE OE SANTANDER DENTRO DE UNA ACCION DE NULIDAD Y
RESTABALEG|JIENTo DEL DEREoHo tNtctaDA poR EL sEñoR HELi¡tER PAREDES RoDRlcuEz

Continua con el uso de la palabra el Doctor Olmedo Guerero Menesos, profesional Especializado de la

Secretaria jurídica sobre el estud¡o de viabilidad de iniciar o no acción de repetición por sentencia judicial
proferida por la jurjsdicción Contenciosa Administrat¡va denfo dg una acción de Nulidad y Restablec¡miento del
Darecho iniciada por el Señor HELI\4ER PAREDES RODRIGUEZ ex funcionario de la Asambloa
Daparlamental..

Atendiendo el asunto referenciado me psrmito conceptuar en los s¡gu¡entes térm¡nos, previa narrativa de los
antecedentes admin¡strativos que dio origen a la demanda y post€rior sentencia condenatolia contra €l
Departamento Norte de Santañder,

1. DATos DE LA ENTTDAD y SERVTDoR püBLrco PRESUNTAMENTE RESPoNSABLE

Nombre: LUIS FERNANOO GARCIA CACERES

Entidad: Asamblea del Departañento None de Sanlander

ióu,go fpr""i¿"'"t" ¿¡" Á""r"¡l* ¿"io"p..t1.""i" Ñ";;;" - -
' Santander para la época de los hechos que dieron origen a la

demanda y posterior condena judicial.

Al respecto existe jurisprudencia en un lallo de Tutela proferido por €l juzgado quinto administrativo
del cifcuito de Cúcuta el día 12 de dic¡embre d€ 2008, siendo parte accionada el D€partamento y
accionante el docente WILLIAM ANTONIO PARRA [4ESA, al cual no se le cancelaban los salarios y
prestaciones sociales a Pesar de haber prestado ol seruicio, bajo el argumento de que no cumplfa los
requisitos para el ejerc¡cio del cargo, ant6 io cual, en el fallo de futela el Juez de conoc¡miento precisa
júríd¡camente: "Es de advertir que el objeto de la presente acc¡ón de tulela no coñsisle eñ establecer
si el actor cumplÍa o no los requisitos legales paaa desémpeñar el cargo d6 docente o el porqué s€ le
dio posesión del mismo, sino si se vulnera sus derechos fundamentales al no cancelárcele los salatios
a que t¡ene derecho, más allá de la siluación de carácter disciplinario'.
Elcitado Jue2 compulso copias de lo actuado a la ProcuradurÍa para que se investigara disciplinaria
ha os funcionarios que permit¡eroñ este tipo de vinculación laboral.
De todo lo expuesto, considero que no se dan los presupuestos legales 6stablecidos on la Ley 678 de
2001. para iniciar acción de repetición por inex¡stencia de detrimento patrimonial a cargo de la entidad
tetilorial, habida cuenta de que lo qu€ oxiste presuntamente es una falta disciplinaria de los Rectotes
del Colegio por permitir este tipo de v¡nculación laboral.
Por úliimo es importañte señalar: que el pres€nte concepto es un criterio auxiliador en la
inte.pretación de normas jurfdicas y por lo tanto el mismo se omite bajo los parámetros del artículo 25
delC.C.A.
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DE

ue
i 
HELMER PAREDES RODRIGUEZ

mandados: IASA¡/BLEA DEL DEPARTAMENfAL Y GOSERNACIO
i DEPARTAII4ENTO NORTE DE SANTANDER,

N DEL

Facha de la sentenc¡a judicial I

Fecha de los Hechos:

20 de mayo de 2.009 proferida por el Tr¡bunal Administrativo
del Norte de Santander

Fecha de cumpl¡mi€nto d6 la
sentencia de carácter judicial :

último pago

27 de enero del año 2.000, fecha para la cual fue d€clarado
insubsistente Dor Dart€ del Prosidente de la Asamblea el
Señor HELMER PAREDES FODFIGUEZ del cargo do
D¡rector de Asuntos culturales de la Asamblea del
Departamento

Se dio cuñplim¡ento a la sentenc¡a mediante resoluciones No,
0000289 d€l 28 de sept¡embre del 2.009 y No 000042 el I de

rfebrero del 2011 exDodidas Dor el Gobernador del
Depanam€nto Nort€ de Sanland€r

F6cha

UUANI

cle I de febrero do 2011

DOSCIENTOS VE¡NTE Y NUEVE IVILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS
M/CTE. (S229.s50.824)

Salarios y prestaciones sociales dejados de porcibir por el
lSeñor HELMER PAREDES RPDRIHUEZ ldurante eltiempo
lde la desvinculación

iLá acc¡ón d€ r€petición caduca el I d€ febrero del 2013.

2. HECHOS

Conc6ptos pagados:

:Caducidad:

2.

-).

1. A través de la Resoluc¡ón No 0011 dsl 27 de eñe.o del año 2.000 signada por el Doctor
LUIS FERNADO GARCIA CACERES Presidente de Ia Asamblea del Dspartamento para ¡a
época de los hechos declara insubsistent€ al Señor HELMER PAREDES RODRIGUEZ del
cargo de Dir€ctor de Asuntos Culturalos d6 la Asamblea de¡ Depanamento.
Una vez declarado insubsistente el Señor HELMER PAREDES RODRIGUEZ instaura
acción de nulidad y restablecimiento d6l Derecho La cual se tramito ante el Tr¡bunal
Admjnistrativo dei Norte de Santander bajo €l radicado 2000-1293
Surtidas las ritualidad€s orocesales oertinentes el Tribunal Admin¡strativo del Nort€ de
Santander a través de sentencia cal€ndada el 20 de mayo de 2009, con ponenc¡a d6 la
Magisaada Doctora MARIA JOSEFINA IBARRA ROORIGUEZ, dicta sentencia condenato¡a
confa el deparlamento Norte de Sanland€r ordenando en términos generales, reintegrar a
un cargo igual o de superior categoría al Señor HELMER PAREDES RODRIGUEZ y

rl€ todos los salarios

2. DATOS DEL PROCESO OUE DIO ORIGEN A LA CONDENA JUDICIAL



I Gobomoc¡ón
¡ d,e Norte de
¡ Soniqn(br

MACROPROCESO ESTRATEGICO ME-rE-Cl-03

Ppf)cFsf). cFsTr¿tN nF anMtlNlcaaloNFs FECHA
05/052009

VERSIÓN
lINTERNAS Y EXTERNAS

PROTOCOLO DE COMUNICACIONES
INTERNAS

Página 24 dc 12

ACTA DE REUNION

3. ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCIÓN DE BEPEfICION

Efectuado 6l análisis Jurídico de la actuación delfuncionario que profirió el acto admin¡strativo en
sedo gub€rnativa. y que dio origen a la respectiva acción de nulidad y restablecimiento de d€recho y

desvinculación siñ solución de continuidad.
4. Para 6f6clos de dar cumplimiento a la sontencia, atendiendo el tenor literal de la misma, el

señor Gobernador del Departamento expide las resorciones No 0000289 del 28 de
septiembre de 2009 y No 000042 el8 d6 f€brero de 2011.

posterior sent€ncia condenatoria contra el Departamento me permito conceptuar en los siguientes
lérminos: La motivación legal del fallo condenator¡o se contrae al sjguiente aspeclor se declara
insubsistente a un funcionario (demandañte) que cumplía los r€quisitos legales para al ejercicio del
cargo como era haber culminado como mín¡mos estudios un¡versitaios, y s6 nombra en su
reemplazo a una persona que no cumplía los requisitos para su ejercicio, pues tan solo acredito
culminación de estudios de bachillerato, en la misma sentencia la Magistrada ponenle en la parte
motiva efectúa las siguientes procisiones juld¡cas las cuales trascribo textuaimente:

. Es por todo lo anterior, qu€ en el caso se apracia que la ent¡dad demandada no persiguió la
prestación de un bu€n servic¡o público, la eficiencia en el mismo, ño se logra nornbrañdo a una
persona que no reúna los fequis¡tos académicos señalados para ocupar un cargo. Tal actitud
constituve un eiércicio abusivo de la función oública' ( el subrayado es nuestro)

. Para la sala, tales circunstancias son relevadotas de qu€ en la expedición d6l acto de
insubs¡stencia acusado, sg exoid¡ó con desviación del ooder, lo que hace anulable el acto de
insubs¡stencia, ( el subrayado es nuestro)

De otra parte , la Ley 678 de 2001. en su anículo quinto establece: Que la conducta del agente es
.dolosa cuando quiere la realización de un hecho aj€no a las fnalidadés del servicio del €stado, y se
:presume que existe dolo d€l agente pubtico enlre otras por las s¡gu¡entes causas: obrar con
desviación del poder.

La misma l€y en su artÍculo cuarlo señala: Oue es obligatoriedad de la Entidad Públ¡ca condenada
eiercer Acc¡ón de repeticjón cuando el daño causado por el estado es consecuencia de una
conducta dolosa de uno de sus agentes.

En ese ord€n de ideas. efectuando un coteio entre el conteñ¡do de la parte mot¡va do la sentenc¡a
tcondenaloria y lo normado en los artículos cuarto y qurnlo de la l€y 678 de 2001, es dab¡e concluirl
Oue en el caso que nos ocupa, se dan los prosupuostos legal€s para iniciar Acción de repetición
contra el Presidente de la Asambl€a del depanamento para la época de los hechos Doctor LU¡S
FERNANDO GARCIA CACERES, por haber Actuado con desviac¡ón del poder, gen€rando con
ello, conducta dolosa en la exped¡ción del aclo administrativo que dio origen a la sentencia
condenator¡a contra el Departarnento Norte de Santander , tal y como lo señala el Tribunal
Administrativo al moménto dé fallar la acción de Nulidád y Restablecimiento del Dorocho a favor del

, demandañte HELf\¡ER PAREDES RODRIGUEZ.
Actuar en contrario en el prosenle ostudio elcomité de conciliación, €s decir no autorizar la acción
de repetición, s6ria violar lo normado en e¡artículo cuarto de la leu 678 de 2001, elcual precisa, que
cuando la conducla del agente (func¡onario) es dolosa es obligatorjo para la ent¡dad pública
condenada eiercer la respectiva acción de repetición,

Con lo exouesto. ds¡o en consideración del Com¡té de Concil¡ación la viabil¡dad o no de inic¡ar una

}
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acción de repetic¡ón.

Por último es importante señalar: Que el pros€nte coñceplo es un criletio auxiliador en la
interpretación de normas jurídicas y por Io tanto el mismo se €mite baio los parámetros del artículo
25 del C.C.A.

Oído y anal¡zado todo lo expuesto por el Doctor Olm€do Guer€ro l¡eñeses, Profes¡onal especializado de la
Secretaria jurídica de la Gobernación, los miembros del Comité de Conciliación del Departamento, Norle de
Santander, por haber actuado con dosviación d€l pod6r y como lo señala el Tdbunal Administralivo al momento
de fallar la acc¡ón de Nulidad y Restablecimiento a favor del d€mandante, 6l comité de conciliación por
UNANIMIDAD decidon iniciar acción de repetición confa el luncionario que dio or¡gen para la época de los

PROPOSICIONES Y VARIOS

En este estado ds la reun¡ón toma la palabra la doctora BELCY ORDUZ CELIS, profesional univers¡tario de la
secrelaria jurídica d€ la gobernac¡ón quien manifiesta I Que a conlinuación expone la solicitud de conciliación
presentado por los abogados Yaja¡ra Carolina Chavarro y Mercy Jannelh Forero Padilla en representación del
Señor LUIS ELIAZAR JAIMES ORTIZ.

Fteferencia: Solicitud de Concil¡ación Prejud¡cial presentada por las Abogadas YAJAIRA CAROLINA
CHAVARRO y I,¡ERCY JANNETH FORERO PADILLA en repr€sentación judic¡al del señor LUIS ELIAZAR
JAIMES ORTIZ

Atendaendo el asunto referenciado, mo permito em¡lir el s¡guiente conc€pto respecto de viab¡lizar o no un
acuerdo conciliatorio €n sede judic¡al. ante la demanda administtativa de Reparación directa, conforme a los
siguiéntes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Denfo de la ñarat¡va de los hechos considerados por los solicitantes se fata de uña interuención quirúrgica
rcalizada al s€ñor LUIS ELIAZAR JAlf/]ES ORTIZ en la E.S.E Hospital Univ€rsitario Erasmo Nleoz, la clal
produjo ¡nmovilidad en todo el lémur izq!ierdo y brazo izquierdo, ¡o cual impide realizar su labor coiidiana como

iornalero en las actavidades de campo, en consecuencia por considerar que hubo una presunta n€gligencia e
impericia por parte del personal medico de la ESE, solicita el reconocimiento y pago de los perjuicios tanto de
indol6 moral como material.

CONSIDERACIONES DE ORDEN LEGAL

Coñ lundamento en la Ordenanza No,057 del 24 d6 seDtiembre de 1993, que creo como establecimientos
públicos del orden departamental €l Hospital Erasmo Meoz, Posteriormente y eñ cumpl¡r¡iento a lo d¡spu€sto
en la Ley 100 de 1993 se procedió a la aansformac¡ón de este astablecimiento hospitalario en Emprssa Soc¡al
del Estado, mediante la Ordenanza No. 060 del 29 de de diciembre de 1995, la cual en su articulo 1o. Reza:

"Transfomación. TransfóÍnese los Hosp¡tales Depa¡Tamentales Ensmo Meoz y Rudesindo So¡o de San José
de Cúcuta, San Juan de D¡os de Panplona y Emirc Qu¡nterc Cañ¡zarcs de Ocaña, a pañ¡r de la v¡gencia de
esla Orclenanza. e|, EMPRESAS SOC/AIES DE¿ ES¡A

2tü
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públicas alescentrallzadas del n¡vel depart?,montal. dotadas de persone a ¡uñal¡ca. paüñonto otoo¡o v
aulonomla aal¡n¡n¡stalva. aclscñtas a la D¡rccción Depaftamental de Salud e integrantes del Sislema General
de Seguddad S$¡al en Saluc! y sometidas al ég¡nen ju.¡dico p¡ev¡sto en los aftículos 194 y 195 de la Ley 10O

de 1993 y sus Decretos Reglarnentarios y deñás dispos¡c¡ones que lo modif¡quen, ad¡c¡onen, reformen o
sust¡tuyan "(Negillas y sub¡ayado fue¡a del texto).

Como puede aprec¡arse en la ordénanza en m6ñción, la Empresa Social del Estado HOSPITAL ERAS¡¡o
I¡EOZ es una entidad pública descentral¡zada del nivel dopanamental, dotada de personería jurídica y con
autonomía administrativa, es decir, es sljeto de derechos y obligac¡ones, por ende capaz de comparecer a
iuicio de manera autónoma,

Así las cosas, el Departamento no es el llamado a responder €n la pr€sente acción y en €l evento de ser
demandado el ente territorial esta llamada a orosoerar la FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA PARA
ACTUAR, al no ser el Deparlamento el agente de los hechos que pudieran tenerse en cuenta para radicar en
los mismos el nexo causal quo la ley exige como requisito para que €n consecuencia sea po ador de la
r6sDonsabilidad del reoaro

De coñlormidad con lo expuesto, considero que el Comité de Conciliación y D€fensa judicial ño deb€ acceder a
conc¡l¡ar lo oretendido Dor 6l señor LUIS ELIAZAR JAIMES ORTIZ.

Oído y analizado todo lo expuesto por la doc¡ora gelcy Orduz Celis, los miembros del comité de conc¡liación
Por UNANI[¡lDAD, no auloñzan ningún acuordo concil¡ator¡o en este caso que nos ocupa.

SOLICITUD DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL N" 2463. SEÑORA NELLY SARMIENTO VIUDAO DE
AGUILAR Y OTROS V/S - INVIAS. SECRETARIA OE INFRAESTRUCTURA OE LA GOBERNACION DEL
DEPARTAMENTO. DEPARTA"ENTO NORTE DE SANTANDER

Toma primero la palabra la doctora Sandra Patr¡cia Sepúlveda Rodríguez, abogado extemo de la Secretaria de
infraostructura, atendiendo el asunto referenciado me permito informar y conceptuar en los siguientes términos,
de conlormidad con lo exouesto oor elsolicitante:

En cumplimiento de rn¡ actividad contractual y atención al reparto as¡gnado por parte de la Secretaria de
Infraestructura, me permito emitir concepto jurídlco a la solidtud de conciljación preiud¡cial incoada a través de
apoderado por la señora Nelly Sarmientos Vda. de Aguilar, Fenny Rodríguez l4urillq Henry Alberto Aguilar
villarraga y Henrry Aguilar Sarmiento y otros, ante el Procurador Deleg¿do para Asuntos Administratvos y ante
la secretaria de Infraestrudur¿ el día 30 de sept¡embre de 2011, radicado bajo el numero 131604, par¿ lo qlal
me permito presentar el siguiente concepto previa las siquientes consicferaciones:

Hechos:

En primer lugar s€ üene que los hechos hacen relación a la fa¡ta de manten¡miento de la malla v¡al de ia ciudad
de cúcuta.

Que, el dia 2 de octubre del año 2009, el señor Henry Aguilaa Sarmiento, se d¡sponía a regres¿r a su casá de
habitación en horas de la noche cuando al tratar de ea4uivar un cráter, sufrió un grave accidente de tránsito en
la avenida primera con c¿lle 26 de la ciudad de Cúcuta.

Que, debido al accidente de tránsito el señor Henry Aguilar Sarmiento, se le otorgo por la Junta Regional de
Inva¡idez de Norte de Santander, una Derdida definltiva de la ca laboral en un 77.600/0.

Nr>
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Que. el señor Henry Agu¡lar es p¿dre de 4 hiios, como son; Jhon Deimer Aguilar Rodríguez, D¿ner Fernando
Agu¡lar Rodríguez, y Heyson Aguilar Villarraga y esposo de la señor¿ Fenny Rodíguez llurillo.

Qu€, el señor antes del accidente, trabajaba como administrador de la empresa de motoservic¡os el Rey,
empresa dedicada a la venta de repuestos para motociclistas y prestaba sus s€rv¡cios y conocimientos a la
agencia de loterías del Norte.

Que, el apoderado Judicial en su escrito de solicitud; demanda al ¡4unicipio de San José de Cúclta, la
cobernación de Norte de Santander, la Secretaria de Infraestructura, la Secretaria de Transito y Transporte, el
Inst¡tuto Nacional de Vias INVIAS, y la Nación Colomb¡ana l,linisterio de Transporte.

l4an¡flesta igualmente que el l4un¡cip¡o de San José de Cúcuta, la Gobernación de Norte de Santander, la
secretaria de Infraestructura, la Secretar¡a de Transito y Tr¿nspode el INVIAS, y la Nación Colombiana, son
sol¡dariamente responsables por el daño derivado del accidente de tránsito oclrrido al señor Henry Aguilar
Sarmiento, que le oc¿s¡ono la Érdid¿ de su c¿pac¡dad laboralen un 77.600/0 y s€cuelas graves en su conducta,
motricidad y Érdjda de memoria pues, dicho sin¡estro fue producto de la conducta negligente, no observante
del cumpl¡m¡ento de las normas, .eglamentos, creadas por el legislador y las instituciones públic¿s para este tjpo
de actividad.

PRUEIAS:

De las pruebas allegadas por el peticionario.

1. CoDra del exoediente de noticia criminal de l¿ Fiscalía General de la Nación.

2. Informe policivo del accjdente de translto
3. Documentos de la historia clínica

4. certificados de las terap¡as realizadas al paclente Henry Aguilar Sarmiento

5. Certif¡cado de rÉrd¡da de caDacidad laboral

6. Certificado del cuerpo de bomberos de Cúcuta

7. certificados laborales y de ingresos del señor Henry Aguilar sarmiento

8. copia de los documentos personales del señor Henry Aguilar sarmiento y su grupo familiar
9. Poder para aduar.

De las pruebas aportadas s€ observa lo siguiente; que el informe allegado por el Comandante del Cuerpo de
Eomb€ros Voluntarios de San Joé de Cúcuta, señor Agustín Daza Rodríguez, de fecha 29 de agosto de 2011,
hace relación al lugar de los hechot e¡ cual se encuentra ubic¿do en la avenida 1 con c¡lle 22 frente a ¡a lglesia
de san Rafae¡ y no ¿ la c¿lle 26, lugar que relaciona la Policía Nacjonal y que objeto de inspeccióñ por parte de
funcionarios de la Fiscalía Genera¡ de la Nación en sus informes v el Deticionario en su escrito,

CONSIDERACIOÍ{ES DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SAf{TANDER

En primer lugar, es necesario determinar la competencia que sobre carreteras l'lunicipales, C¿rreteras
Departamentales, tiene el Departañento Norte de Santander, conforme lo ha expresado el N4inisterio del
Transporte y para ello es indispensable téner en cuenta el concepto qle se tiene sobre ¡o que es una caretera,
una carretera del orden deD¿rtamental v municiDali
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Careter¡: Es una infraestructura de transporte cuya finalidad es p€rmibr la circulación de vehículos en

condiciones de conbnuidad en el espacio y el tiempo con niveles adecuados de seguridad y de comodidad,
puede estar constituido por una o varias calzadas, uno o varios sentidos de circulación o una o varios c¿rriles en

c¿da sentido de acuerdo con las exigencjas de la demanda de tr¿nsito y la clas¡flcación funcional de la misma

cafieteras Departamentalesi las que son de propiedad del Departamento, o las que la nación les ha

transferido a través del INVIAS, (red Secundar¡a) y el Fondo Nacional de caminos vecin¿les (red terciaria).

Carfeteras Dlstr¡tales o l'lun¡c¡pales: son aquellas vías urbanas y suburbanas y rurales a cargo del

¡4unicioio.

Para el caso concreto del Departamento Norte de Santander, s€ tiene que la entidad encargada de velar por el

manten¡m¡ento, reparación y adecuación de la via urbana que comprende la avenida 1 con calle 26 del Barrio

San Rafael, No es el Deoartamento Norte de S¿ntánder, pues la competenc¡a sobre dicha ví4, le corresponde a

otro ente teritorial, por ello la entidad no puede llegar a responder por hechos, acciones y/o omisiones que no

le corresponden, y en tal virtud considera la suscrita que se deben alegar las siguientes excepciones

1. FALIA DE LEcnrmactó EN LA causA PoR PAsrva Toda vez, que el llamado a responder en el

Dres€nte oosiblemente seria el ente Municipal, En tanto la vía que comprende la avenida l con calle 26 del

barrio San Rafael es una vía urbana que atraviesa el s€dor urbano de la ciudad de San Jos€ de Cúcuta no es

Deoartamental es decir, no se encuenba dentro de la Red vial a cargo del Departamento

por otro lado, para que se configure la falla en el servicio se deben dar tres presupuestos, _ actuación de la

adm¡nistración, el nexo causal y el daño causado -, los cuales no se dan para el caso @ncreto'

1. Falta de Leg¡tiñac¡ón por Ausencia de Competenc¡a Terr¡tor¡al qué obl¡gue al Depattam€nto
Norte de Santandér. Toda vez. que el Depart¿mento es un eñte descentralizado d€ orden territorial

representada por el séñor Gobemador william Vill¿mizar Laguado lo que le otorga competencias y

fu;ciones administrativas establecidas en los artículos 298 y ss de la Constitución Nacional y no le

coÍesponden las funciones de manten¡m¡eñto, arreglo y s€ñalización de la vía que corñprende la

avenida 1 con c¿lle 26 del barrio S¿n Rafael, por ser una vía urbana del orden municipal cuya

competencia se le atribuye por Constitución y por ley a dicho ente terr¡torial'

Igualmente, es claro que la Ley lO5 de 1993, en su artículo 19, nos habla de la Constitución y

C-onservacién, en este sentldo le corresponde a la Nación y a las entidades territorlales la construcción y

la cons€rvac¡ón de todos y c¿da uno de los componentes de su propiedad en los términÓs establecidos

en ta Ley.

Así mismo, la Ley 715 de 2001, s€ñala que las entidades territoriales le corresponden adelantar la

construcción y la conservación de todos los @mponentes de la infraestilctura de transporte de su

compercnoa,
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Así las cosas, considera la profesioñal del derecho, que no es viable acceder a la sol¡citud de conc¡liacjón
prejudic¡al incoada por el petic¡onario a través de apoderado judacial, por no tener responsabilidad el
Departamento Norte de Santander, sobre los hechos que se le atIibuyen.

Oído y anal¡zado todo lo expuesto por la doctora Sandra Patricia S€púlveda Rodriguez, abogado extemo de la
Secretaria de Infraestructura del departamento, los miembros del comité de conciliación dec¡den por
UNANII'''IIDAD no llegar a ningún aclerdo conc¡liatorio en este caso que nos ocupa.

Toma primero la palabra la doctora Claudia Yolima Tores Suaraz, abogado externo de la Secr€taria jurídica
de la Gobernación,, atendi6ndo el asunto referenciado me perm¡to infoamar y concepluar en los siguientes
términos, de conlormidad con lo expuesto por el sol¡c¡tante:

Sobre el asunto r€feronc¡ado me p€rmito rend¡r el s¡gu¡ente ¡nlorme y concepto:

HECHOS:

El Doctor JUAN CARLOS CRUZ CHONA, actuañdo como Apoderado de la Señora NELLY

SARI\¡IENTO Vda. DE AGUILAR y Otros, sol¡cita ante la Procuraduría Delegada €n Asuntos

Administrativos Conciliación Prejudicial como requisilo de proced¡bil¡dad para acudir ante la

iurisdicción de lo Coñtenc¡oso Administratavo en demanda de Accióñ de Reparación Directa, con elfin
de obtener el roconocim¡ento y pago de los perjuicios morales y materiales ocasionados por €l

accidente de aánsito sucedido al señor HENRY AGUILAR SARMIENTO en hechos que ocufieron el

día 02 do octubre de 2009 6n la Avenida 1 con Calle 26 de la Ciudad de Cúcuta.

Según apreciacioñes del Doclor CRUZ CHONA, de este suceso se desprende que cuando el Señor

AGUILAR se disponía a regrosar a su casa de hab¡tación en horas de la noche y que al tratar de

esquivar un cráter, sufrjó el grave accidente de tránsito.

Y qu6 d€bido al accidgnte de tránsito sulrido al Señor AGUILAR, se le otorgo por parte de la Junta do

lnvalidez del Norte de Santander, una pérdida defnitiva de la capacidad laboral én un 77.60%

Es impoñante señal¿.: que a través de este mecan¡smo de conciliación Extrajud¡c¡al lo que 8e

busca por parte del Doctor CRUZ CHONA, como rsqu¡s¡to d€ procedibil¡dad establecldo en la
Ley 1285 de 2009,€3 un acuerdo conc¡llator¡o efrajudicial, y en evento de no su3cribirs6
¡nsteuÉra la rospéct¡va domanda de Acc¡ón do Reparac¡ón Directa, ante la Jurisdicc¡ón
Contenc¡osa Administ.ativa.

1.

4.

Las preténsiones del pet¡cionario dentro de la Conciliación Prejudicialse contraen a ¡os siguientes aspectos:

. Oue s€ condene a repara¡ como consocuenc¡a de los acontecimi€ntos ocurridos el pago de una
indemnizac¡ón por parte de todos los r€sponsables representados en ia Nac¡ón, lvinisterio de
Transporte, Instituto Nacional de Vías, Alcaldía Muñicipal de Cúcuta, Gobernación de Norte de
Santander - Secretaria de Infraestructura del Municipio de Cúcuta, Socreta a d6 Tránsito y Transpono
l\¡un¡cipal, como reparación del daáo ocasionado a favor del Señor AGUILAR y su núcleo familiar.

,x
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COt.¡SIDERACIONES DE ORDEN LEGAL

La súscrita respecto a la presente conciliación extrajud¡cial, considera NO VIABLE que el Comilé de

Conciliación del Dopanamento autorice algún acuerdo conciliatorio por las s¡gu¡entes razones:

En relación a los hechos sucedidos el día 2 de octubre de 2009, por cLtanto de haberse causado lnos
supuestos periuicios a la parte solic¡tante la llamada a responder es el ente mun¡c¡pal en esie caso la Alcaldía
del l\ruñicipio de Cúcuta por lo que elaccident€ d€ tránsito sucedido €n la Avenida 1 con Calle 26 Ba.r¡o San
Ralael de esta Ciudad, obedece a una vía urbana qu€ atraviesa el sector urbano de la ciudad de Cúcuta.

CONSIDERACIONES DE ORDEN JURIDICO:

La suscrita respeclo a la presente conciliación extrajudicial, considera NO VIABLE que el Comité de

Coñciliación del Departamento autorice algún acuordo conciliatorio por las siguientes razones:

OUE en rolación a lo pretendido por el acc¡onañte el oepartamento Nole de Santander no es llamado a
responder en la presente acc¡ón y está llamada a prosperar la excepción de Falta do Leg¡t¡mac¡ón por Pasiva
pare Actuar, al no s6r €l Departamento Norte de Santander el responsable de los hechos que se le atribuyen,
por cuanto es el Municipio de San José de Cúcuta el obl¡gado en sede gubornaliva y el responsabla de las
funciones de mantenim¡ento. areglo, adecuación y señalizac¡ón de la vfa donde se produjo el accidente de
tránsito Avenida 1 Calle 26, dicha vía 6s urbana d€l orden municipal.

D€ conlormidad con lo expuesto, rindo el respectivo infome respecto al asunto referenciado.

Oido y analizado todo lo expuesto por la dodora Claudia Yol¡ma Tones Suarez, abogado extemo de la

Secretaria Jurídica de lás Gobernación de¡ deoartamento, los miembros del comité de conciliación deciden por

UNANTI'IIDAD no llegar a ñingún acuerdo conciliatorio en este c¿so que nos ocupa.

Toma la Dalabra la secretada Técnica del Comlté de Conciliac¡ón, la doctora Patr¡cia Roncancio
Rodríguez, ¡nforma que mediante memorando de fecha 6 de octubre de 2011, en la cual se le
informo a los doctores Mabel Arenas R¡vera, Olmedo Guerrero l\¡en€ses, l\¡ar¡o Cesar Varela Rojas,
llva Ofelia Chaya de la Rosa, Belcy Orduz Cel¡s para dar concepto respecto a v¡abilidad o no de
acciones de repetición, a lo referenciado quedaron pendientes por no presentar el concepto de
viabilidad o no de las acciones de repetición los doctores Olmedo Guerrero Meneses: la resolución
Numero 0000308 del 15 de abril de 2010, resolución número 000107 del 26 de mar2o de 2010,
resolución número 0000162 del 6deabril del 2011. Oueda tamb¡én pend¡ente la resolución número
000280 del 27 de iulio de 2010, que se hizo el pr¡mer pago y la resolución número 000030 del 3'l de
enero de 2011 y el últ¡mo pago que se hizo el día 30 de junio de 201 1 m€diante resolución numero
000306. , es un acuerdo conc¡l¡atorio celebrado el día 11 de febrero de 2010 ante el Honorable
Consejo de Estado, sustenta la doctora l\¡abelArenas. Tamb¡én la resolución número 000307 del 30
de junio de 2011, sustenta tamb¡én la doctora Mabel Arenas.
F¡nalmente la Resolucion número 000322 del 13 de julio de 2011, sustenta el doctor l\4ario Cesar
Varela Rojas. A raíz de lo que quedo pendi€ e se determ¡no una .nueva fecha para estos c€sos
pend¡entes y e¡ comité acuerdan reun¡rse nuevamente el dia 1l de Noviembre a las 7:30 a.m para

| ¡ cobemqcón
I de No.lre de
I Sontonder
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tos aD os emitan sus conce al com¡té de conciliac¡ón.
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